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MODELO DE CONTRATO

H. AYUNTAMIENTO DE CHEMA,'C YUCATA..'1
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. - ...•....-

Obra: CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAl EN LA. ESCUELA PRlMARJA IGNACIO MANUEL
ALTAMlRANO CON CLAVE.0310PR0103M EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN CHEN OEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATAN.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-019-20I5-0I-IR

Contrato de obr.~_pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado tr! cel~1lIte el
Ayuntamiento de "~.r~esentado en es~ acto por su Presidente Municipal ~~~_~...:~; .••YeI
Secretario MunicipaI. ~~~ cargos que por ser público no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por b otra parte: C. PEDRO ANDRES CANUL UC" al que se denominara -El
Contratista", representado (a) por "C. PEDRO ANDRES CANUl. UC" en su caracter de "Administrador Único" de
conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

DECLARACIONES
L. El "Municipio" declara. que:

1.1.-£1 Presidente Municipal es el 6rg:mo ejecutivo y político del Ayuntami::nto y dentro de sus facultades esta la de celebrar,
a nombre del Ayuntsmiento y por acuerdo de este, todos los actos y contrntos necesarios para el desempeño de 100 negocios
administnrti,'os y eficaz prestación de los savicios públicos municipales. debiendo suscribirlos en urjón de! Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos ser~ fmaneiado con recursos provenientes de:

El costo tolal de los tnlbajos ser! con recunos provenientes del Ramo 33. y .a cargo del FO:Jdo de Infraestructura
Social Municipal ejercicio 2015, los ("uales de acuerdo a la nonnati"id.llc:i vigente serán administrado.s y ejercidos por el
Gobierno Municipal conforw.e l\ sus propias leyes.

1.3.- Tiene su donúcilio para efectas de este conttato en el Pal¡,do Municipal de '''.ClIEMA'X ••sitio en domicilio conocido
de este Municipio.

lA.- Llllldjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimien\.O ele Invittlcion cuando menos a3 ;;cntrlltistus
con fundamento en los articulos 162, 163 Y 164 y 165 de la Ley del Gobierno de los Municipios del Esudo d<!Yucll.t!n y
35 de lo Lq' de Obro Publica y Savicios Conexos del Estado de Yucatan.

1..5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Desig¡:ar lo;;:lugares en que se deberán :jecutar lllS obras objeto de este contrato, }'
b).- La elaboración y entreg.¡ a "El Contratista" del proyecto geoef.al y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2,1.- Acredita su existenda mediante con la original y copia del l'e9istro federal de Hacienda :;:on el la dave
CAUP-590203.242, Su representante acredita su personalklad cerno -Administrador Unico .•••manifestando,
bajo protest:s de decir verdad, que las facultades no !e han Sloo mod;t¡cadas ni revocaéas en fo~ma alguna.

2.2.• Que su registro feder¿:lde contribU)mtes ¿s CAUP.5S0202.242

2.3,- Tiene su domicilio en el prediO marcado COI"jel número 446A de !a calle 48, COLONIA CENlRO en la
IocaJil1ad de Ti%imin, municipio de Tizirr.in del Estado de Yucatán

2.4.- Tiene capac¡dsc juridica pt.rll contratar, reúne las culldlCiooe:>Wcnic:>s y eCOUÓullC.:l.Sy dispone de la org:miz.ación y
elementes suficicnt~ pan: cbligarse a la ejecución de Igs trab:ljcs relativos .ala obra objeto de este cvnlrato.

requisitoS que estabIcr;:er; lit Lry d~ Obr(l Publico;> Sen-idos Cone),:os del
ión de obras ~úb¡:cas, ~icO,tlO las n•.'nnas de eÓnst:ru:::ciÓIl vigenteS y las



MODELO DE CONTP';T:)

H. AYUNTA1v1I8N1'O DE CREMA!; YUCA'TA."l
2012-2015

DIRECCI'.)N m: OBRAS FC3IJCAS. --_ ..•....•.-

Obra: CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETAAL EN LA ESCUEU\ FMJMARlA IGNACIO MANUEL
ALTAMIRANO CON CLAVE--31DPR0103M EN LA LOCAUDAO DE S~N JUAN CHEN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATAN.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-019-2015-01-IR

2,6.- H8 inspeccion.ado dcbidllInente el sitio de la obra objeto de e>te contrato a fin de considerar todos'los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7." Bajo de protesta de decir vcrdad, no se encuentra en ninguno de loo supue!tos que le impidan participar en la licitación
y/o eelebrllr el contrato respecri,-o. segUn la co:wocatoria c-orrespondier.t~.

2.8.- Se acumulan 11este: cont¡"ato copia de toJos los documentos 3 q~ £{': rcliercn los numerales de la declaroción de '-El
Contratista" para que formen pam integral del mis~o.

3.- Ambas panes declaran:

3.1.. Se obligan en los tinninoo de este o:m:n:.lO y del contenido de !05 capitulos correspondientes de la L~' de Obra
Publico y Suvicios Cone:ws 41'1Estado de Yu<:a!lm.

3.2.- La bitácora fonna parte de les in.i!l'llmf:r:tos que vinculan a la.¡:p4tt.<-s.:n sus derechos y obligaciones concertados en este
ooro.tratoy será el instru:nento q!ll.' permita a la o."JI!.tt.dW"ÍaMayor d~ lbci.:nd,; del H. Congreso del Es'.ado y/o a la Secretaria
de la ContraIoria Gmeral del Estado, segUn corr~a, verifie:tr IC5 :':\'Ilnces y :nodificacicnes de la ejecución de la obra,
durante las au6tonas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dici'.a ~¡tácor~ forms parte integral de este contrato. Esta
bitáeora será abierta conjuntt.meme por "El Municipio" y "El C(mt•..ati.~Ul"previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas llutorizaCaS pul firmar al dar y/o recibir instruccionC'S y debiendo po;:rmanecer en la
residencia de la obra, a fm de que las consulw requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndcs~ observar lo
siguiell'".e:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una pata"El Contratista" y otra para la supen;sión
de la obra;

c).- !..as copias deben ser desprendibks, no así la:;:originll1es, y

c).- El contenido de cada not3 deberá p.-ccisar, segú.\1 las circl.W:>utr.cias de cada: caso: número, dasificación, fecha.
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencm ecuoómic~, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la refe~encia. en su ca50, a la nuta que se conte,>ta,

Expuesto lo anterior, las panes se sujcr:l-r:a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Ob~trato.- '"El Municipio de CñE~;~'cncomier.d~ a "E: Contratista"}' este se obliga :l realizar para '"El
Municipio de • _ . .", basta su total temllnación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precio:; unitarios, progranu y presupu~to que forman parte ir.tcgrante de este
contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO CON CLAVE-310PR0103M EN LA l.OCAUOAO DE SAN JUAN CHEN DEl..
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe
importe en letras "Son: QUIJ'II1ENT
M. N.) mas la cantidad de $93,048.
que corresponde al importe del .
SETENTA Y CUATRO MIL S

~



R. AYUNTAMIENTO DE CREMAX YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBUCAS.

MODELO DE CONTRATO

Obra; CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL
ALTAMlRANO CON CLAVE-.310PR0103M EN LA LOCAUCAO oe SAN JUAN CHEN DEL MUNICIPIO CE
CHEMAX. YUCATAN.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-019-2015-01-IR
Tercer •. - PIuo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto ck este contrato será de "60" días naturales por lo que

<lFJ Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "20" del mes de "ABRIL" del año "2015" l a
concluirlas a mas tardar el día '"IS" del mes de "JUNIO" del año "20lS'" de conformidad con el programa de obra que
fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de ~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que debera cjccutme la ohra materia de este contrato previam.::nte a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Oáusula Tercera de este contrato

Quinta.- Plltll que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para
los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos as! como. para la compra y producci6n
de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás i.nswnos, "El Municipio"
otorgari un anticipo de 5201,380.49100 M. N. Son:(DOSClENTOS DOS MIL TRESOENTOS OCHENTA PESOS
4M,OO M. N. Este importe es por el 30"10 (treinta por ciento) del monto toUI del contrato.

Sexta •• Forma de pago._ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los ttabajos ordinarios o
extraon.linarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las ea.ntidades
de trll.bajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fecltllS que "El Municipio" determine. se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados. que se pagarán una ,,'ez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dias hábiles contados II partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación aoompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras. reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) días hábiles siguientes a la focha de corte y la residencia de supervisión de"El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
dias hábiles siguientes deberá re"isar y autorizar, en su C1l90, la estimación.

b).- En el supuesto de que SurjllDdiferencias técnicas o numéricas. "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posibl~ conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
inettpOCllI'SCen la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como accpUCión de los trabajos ya que "El Municipio" se
n:servacxpresamente el derecho de reclamar por trabajos falt.antes o mal ejoeuíados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de la (diez) dlas hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por eseritola lt'Clamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaci6n queda definitiVll1I1entcaceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que"El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
confonne a lUla tasa que será igual a la establecida por el Código FiscaIlk la Federación como si se tratara del supuesto de
promJp para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se cdcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales., desde la fecha. del ptgo hasta la fecha en que se pangan efecti"amente las cantidades a
disposición de"El Municipio".

fin de sarantizar el fiel '1 exacto cwnplintiento de todas y
a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
e r;:rcibido la adjudicación, una póliza de fianza por el~-:a¡:;u~



H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBR..',SPUBLICAS.

MODELO DE CONTRATO

Obra: CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL
AlTAMIRANO CON CLAVE-310PR0103M EN LA LOCALIDAD OE SAN JUAN CHEN cEL MUNICIPIO CE

CHEMAX, YUCAT AN.
LICITACIÓN PúBLICA: No. FISM-R33-OI9-20I5-01.ffi

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en dond~ la institución afianzadOfll convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

11).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones cootenidas en el contrato;

b) .•Quc en caso de que 00 prorrogue el p!u.o establecido pan la terminación de los trabajos a que se refiere la flaúz.a, o eXista
espera, su vigencia q'Jedará I!lJ.tomátic:tt.ente prorrogada en concordancia. ccn dicha prorroga o espera;

e).- Que la flCIlZllgantr.tice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte exprwunente Jo preceptuajo :n los artículos 95 y 118 de la Ley de Fíanu5 en

vigor.

Esta ganntfll subsistirá para garantizar durante un plAm de doce meses contados 11partir de la fecha d-ela entrega formal de
los trab&jos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para mponder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los ,'icios ocultos y de cualquier otra rC3J)Onsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista ••, en los termines
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a le.
fecba de la finIla del contrato., deberá presentar a '"El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otílrgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total ~ci6tl. del anticipo otorgado, en cuyo CSSO, "Ei Municipio" lo notificara por ~crito
a la institución afianzadora para su can.::elación.

Décima.- Recepción de los trabajos,- "El Municipio" recibirá los trabajes objeto del pr~senfe contrato basta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las es?CCificaciones convenidas y dern..ás estipulaciones

del contrato.

Para tal efecto, '""El Contratista" notificará por escrito la tel'nllnación de los L"'a!»ljos adjunUindo el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificMá dentro de los 30 (treinla) días hábiles siguientes que los trabajos
esttn debidamente concluidos. La recepción de: los trabajos se l1eYllrárzcabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
a la fecha en que se haya verificado su termina:::ió:l, levantando el t.cta de cntregr, ro:cepción rorrespondiente. Al termino de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya rocihido 1;)5trabajos., estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El :\ünidpio" efectuará recc<lcioncs parci3les de tnlbajos en los ClISOS que a
continuación se detallan, siempre y cu;mdo se satisfagan los requisitQ'j <;lJC se señalan:

a).- Cuando "El Municipio'" determine suspender los trabajos y lo ejt:cutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejccutl',6n

b).- Cuando sin estar tenninadllla totalidad de los trabajos y a jUicio de "El Municipio" e~stan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utiliz.a."'Sc,podni efectuarse su recepción; en estos casos se levanll\nl. el aeta de entrega
recepción parcj,~1correspondiente.

e).- Cuando de comu."1.acuerdo '"El Mur,icipio" v" Con1fatis~'" conveng:t.'1 er. dar por tenninado anticipadamente el
conO"lUO. Los trabajos que se reciban se li£¡ .' • que las vartes convengan conforme Jo est4blecido en e:;te
contrato. +- ':t~4);"?"o.-. O .

os d~: c1tlusula décima sexta, la recepción pDrCi:¡1quedara a¡0~1decida recibir. . .

:/, J#IU~
'C.'<I"J<!f/



H. AYUNTAMIENTO DE CHElVrAXYUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

MODELO DE CONTRATO

e).- CtW1do la autoridad judicial declare rescindido el contr81O.en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judiciaL
En todos los casos de recepción parciAl, cxee:pwa.'ldo el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
lúbiles contados 11 partir de la fecha de verificación que: de su terminación haga "El Municipio". levantando el acta de
entrega recepción respectiva fonnuImdo la estimación correspondiente.

Obra: CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL
AL TAMIRANO CON CLAVE-31DPR0103M EN LA LOCAUDAD DE SAN JUAN CHEN DEL MUNICIPIO DE

CHEMAX, YUCATAN.
LICITACIÓN PúBLICA: No. FISM_R33_019_20I5-01.ffi

Si al recibirse los trllb:ljos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comproblldas, para con '"El Municipio" Y a cargo de "El Contratista", el im¡x)rte del costo de las mismAS se
deducirá de las cantidades pendienteS de cubrirse por trabajos ejecutados y si estoS no fueran suficientes. se harán efectivus
las garantías otorgadAs por "El Contrlltista",

Décima primera.- Sup.:rvisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que plltll tal efecto designe. tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
insaueciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución., en la forma convenida, asi como las modificaciones que,
en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus represetrtantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usan:: en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o f3bricaci6n.

Por su parte, "El Contratista" 5e obliga a establecer anticipadam~nte ala iniciación de los trabajos, en e1lugllt de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejC(:ución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas Y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del
plazo establecido llI1tcriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones quc se formulen y en general para actuar 11

nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intcf'\lcoción en los trabajos, dcberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitoS señalados lo cual deberá quedar registrado en la bilAoora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representantc
de "El Contratista" y este se obliga 11 designar a otra persona que reúna los rcqWsitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", corno empresario y patrón del pcrsor.al
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, seri el imico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclanu:cioncs que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio"
en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista ••.• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución di: los
trabajos. Cwmdo estos no se hayan realizado de acuerdo ala estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes
de "El Municipio" ciadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
rcsuhen necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tetlga daceho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para 13
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contrntista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independi.:ntemente de la responsabilicbd en que inc;um¡
por , '. e los trab3jOS excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.
_ ••••.•M Aar,&
'S'Co~" .d( sujetarse a todos los reglamentos u ocdenamientOS de las autoridades competentes en materia de

"co ' I,a biental, seguridad y USOde la vla pública y a las disposiciones, que coo base en aquellos, haya
~ .di' .. para la ejecución de sus trabajos_

;¡l!I '"~ . • able de los daños y perjuicios que cause a"E1 Municipio" o a terceras personas con motivo de la
• • j ,Po<"" 'j"''''''' • lo",",oIodoocelcon"'lO.po<inob,,,,,,"''''de1" i",trueeionesd~ 2

. i7n.""I~::~:~:Pli"bles.J2;t- 4~-q~
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEtvI&,( Y1.JCATAN
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DlRECCION DE OBRAS PUBUCAS.

MODELO DE CONTRATO

Ob~ CON5TRUCCION DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL
ALTAMIRANO CON CLAVE-310PR0103M EN LA.lOCAUDAD CE SAN JUAN CHEN OEl MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATAN.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-019-2015-01-IR

"El ContratistS" deberá efectuar los tramites necesmos a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los Inlbajos objeto de e,te contrnto.

~cima cuarta.- SlIllciones por .iJJ.cumplir.Lientodel programa.- "El Municipio" tendrá la facult2d de verificar si ¡lISobras objeLO
de este contrato se cstM ejecutando por "El Contratista" de IICUerCO.::lprograma aprobndo p~a 10 cu.a1';£1 Municipio"
comparara sernarnllinentl: el avance de lt:.sob~. Si como consecuenc~ d~ dicha comparación resulta que el Avance es menor
que 10que debió fdizarse, "El Municipio" Sa.':IClonaraa "El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la difercnci3 etttre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser f\.'3lizados multiplicado por el nÚnlem de meses transcurridos desde la f"eM en que se
presi:nte el atraso hasta la wrisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión °devolueión que corre!ponda a fin de que
la retención total sea la procedemc;

Si 111cfcctwm;e la <;ompafll.l;¡Óncorrespondicnt~ al ultimo mes "El Contratista" está en situación de alnlSO, la cantidsd
menílb se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cllJTI;'limiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del pll!'Jtoant.erior se aplicara. para el caso de que "El Contratista" no. concluya los ttabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena conv.:ncionz.! consiste!l!e en una cantidad igual al OLQQ:U.GDCQ..ll\ ntiJJar)
dd..~I!~IQS ..t:aI:PJljQS_q"~LMQJ.C-bA):o;uwv.aJ1<Un.J¡d~ de u::rminacién multiplicada por el número de dias
transeWridos desde la fecha de: tenninación prograrnJda hasta el momento en que los trb.bajos queden concluidos y recibidos
a satisfacción de "El Municipio" .

PMa «terminM la aplicación de IllSsanciones estipuladas no se tomtlrár. en cuenta las demoras motivadas por caso fortUito o
fuerza mayor °por cualquier otra causa que. ajuicio de "El Municipio". roOsea impmabJe a "El Contratista".

Independienternalle de la aplicación de las pe~ convencionales señaladas anterionnente, "El Mwlicipío" podrá optar entre
exigir el ewnplimiento del conb:ato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por 11\.r~cisión del cont!'lltc, aplicará a "Ei Contratista" una sanción consis1enI<len un
porcentaje del valor del contrato liJe podri ser. a juicio de "El Munici¡:io". hasta por el monto de las gar<mtias otorgadas, en
los terminos de los articulas correspoodientes de le Ley d~ Obro hhli:ay Senicios Conexos dd EstaJo de Yucatun.

Las cantidades que resulten de la aplicldón de las penas conw •...eionah:s que se impongan a hEJ Contratista" se harán
efecth:as con cargo b las cantidades pendientes de cubrir.le por II"2hajos.:jewtados aplicarwo. si hay lugar plU1lr;l1o,I! fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrnl<Jy la terminación ce:as ob~ objeto de este contrato.

DéciIllJl Quinta.- Suspensión de los tnbajos.- "EI Mu.1!";¡lío", dando a."¡w;¡or t:.ocrltOa "El Contratista" con diez días hábiles de
anticipación, tiene la facullad de suspe:!der mtal o pareilllmenre 13$ obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por caUSASjustificadts o de interés g~.era!. sin qur; ello lrnpEque la ferminación defmitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que lT'O'ivaroD:11susp.:nsiór..

En caso de suspe:tsi6n definitÍ'\.'a de los trabiojru:"'El Municipio" ¡t"Xrt. dl!r por terminado anticipadamente el ccnt:"ato. por
causas justificadas o de ¡meres genenl. ajustándose las partes a lo em.bl!Xido ::n 111cl;iusula deci •.na sexta y se bsrán los
ajustes O reintegros correspon&ent:s a les wticipos Ci'ltregados ad ('orco••":.."l ::u caso, se cancelarán 1.$ fianzas otorgadas en
garantía.

Pigim. 6 d.e ;



H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX '{UCATAN
2012-2016

DIRECCION DE OBRAS PUBUCAS.

MODELO DE CONTRATO

Obra: CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL
ALTAMlRANO CON CLAVE-31DPR0103M EN LA LOCAUCAD DE SAN JUAN CHEN DEL MUNICIPIO DE

CHEMAX, YUCAT AN.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33..Q19-2015-01-ffi

En caso de incumplimient.o o violación por parte de "El ContrAtista"a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio"llSí corno la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la úy de Obra Publicay Serviden CO"exMJel Estado de Yueatan .•"El
Municipio" podrá optllf entre ~xigir el cumplimiento d.:::lcontrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al proc(dimiento que se se:i!.ala en la c¡¡¡usutadét:ima septirru

Si "El ~unicipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

'Décima septima..• Procedimientos de rescisión .• Si hEl Municipio" considera que "EI Contratista" ha incurrido en a1gunólSde las
causas de rescisión, lo comunicará a "EI Contrnti:rtu"por l:scrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si tnnscurrido c:lplazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si despues de analizar las razones l1ducidaspor éste "El Municipio" estima q'oJe las mismas no son satisfactorias,
dietará la resolución que proceda conforme a lo establecido en tos dos Ultimosplirrafos de la clausula décima sexta, 10que
comunicará.a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dillShábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadam~e el contrato o ""ElAyuntamiento" detamine la suspensión de la obra o la
rescisión del contrato por causas no imputables a ><£1Contratista", pagua a éste la parte de la obra ejecuWla y los gllStosno
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastOS,según convenio que se celebre
entre las part.-s.

Décima octava .• Trabajos ex\raordina."¡09.-Cuando a juicio .de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el progra..¡rut,se procederá de la
siguiente fonnll.

l._ Trablljosell:traordinarioscon base en precios uniUrios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos qu= se trate, "El
Municipio" estlll"áfacultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato r "El Municipio" consido-a factible
determinar los nuevos precios COD.base en .los elemcntoS contenidos en los Málisis de los precios ya esl1lbkcidos en el
conttllto, procede:ráa detenni.tw"los nuevos con la illtcrYCflCióD.de "El Contrlltista y éste:estará obligado a ejecutar los
trabl!joscoIlforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determin.:Ir los nue\.os precios uuitarios en la forma establecida. en los incisos a) y b), "El
Municipio" apliclll"álos precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y
otro caso"El Contratista." estará obliglldo a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- . sible determinar los llUeVOSprecios unitarios'en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
tIii .~.miento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos

prccii\~ añados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la ftiación de estos precios,i . Dll , criterio que hubiere seguido para la detcrminllción de los precios unitarios establecidos en el
: ~I er"El Municipio" lo conducente en un plazo !lOomyorde 15 (quince) díllSnaturales. Si ambllS
~ do respecto a ~ospr<:eiosunitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
~~ : miosconiOnneadichO$preciosunibrios.

~Erie "El Contratista"' no presente oportunamenJ.cla proposición de precios a que se refiere el inciso d)
no ~ as partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle J.". ejecuci6n deI~tt' '-mm;;~l~:;:~~9~woo':a~:ón;i~:?~



H. AYUNTAJ\1IENTO DE CHEMA,'{ YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

MOllELO DE CONTRATO

correspondientes de la L~ de Obra Publica y Servidos C(}IIaos dd Estado tÚ Yucatan., previo acuerdo entre 1115
p~ sobre el procedimiento constrUctivo. equipo, personal etc. que interVendrán en estos tnlbajos.

Obra: CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAl EN LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MANUEL
ALTAMIRANO CON CLAVE..J10PRQ103M EN LA LOCAUDAD Oc SAN JUAN CHEN DEL MUNICIPIO DE

CHEMAX, YUCATAN.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FlSM-R33-OI9-2015-0I-1R

EH este eMO, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejocución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, 5C2"ao íI cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" plle'!a '\'erificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y progranw. de ejecución

respectivos.

En esta caso, "El Contratista"', desde su iniciación, debcci ir ccnnpmbando y justificmdo mensualmente los costos
directos ante el representmlte de "El Municipio" para fonnullll" los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta

de este contrato.

En todos estos casos "El ~unicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento., los
conceptOS Y sus especificaciones y los precios unitarios quCdarAn incorporados al presente con1I"8topara todos sus

efectos.

2." Trabajos extraordimuios por administración áirecu.:

Si "El MllIIicipio" determinllse no encom:::::.dat 11"El Contrati:;ta" ~os trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refia-e el apartada 1, podni realizMlos en forml! directa.

3.- Trabajos c:xtraordiJUllÍos por tercera persoI1!l:

Si "El Municipio" no opta: por ninguna de las soluciones seiíaI:uhs 1:0. los apartados 1 Y 2 de esta cláusula, podr8
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales

relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales."

a),- Convenio adicional de a!Tlpliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cuaIquiCl'll otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a ~'ie cumplir con el programa, solicitará oportunamente
y por escrito la prólJ'Oga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) mas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que baya solicitado"El Con-<-ratista"o Ji!. que "El Estado" estime con"eniente y
se harán conjuntamente las modifiuciones al programa correspm:dientes.

Si ~ presentasen causas que impi~ la tl'rminaci6n de los :rabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
impulllbles a "El ContratisllI", é:.te podr¿ 1I01icitar,también, unA prt'lToga pero será optativo para"El Municipio" el
concederla o negarla. En caso ée coIlwierla. "El Municipio" decidirá si pra«:de a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en ,aso dc negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del (:ootrllto
ordenándole que adopte las rr-.ediJas neces<trias II fin de ~ Jos trabajos queden concluidos oportunllD1entc o bien
proc«icri a rescindir el contrato,

'er caso J.~ampliación d.: pico. este no podn: scr ~;¡:!Or al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
e pactado en el prcgrorna ill' ~jecución dI':lo .• Ira¡¡lli~, qu.¡;debidamente firmado por las partes, fonna
e este rontnrto.
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H. AYUNTA.c\1IENTO DE CHEJ\oL<\X YUCATA.."l
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

MODELO DE CONTRATO

-,

Obra: CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETPAL EN LA ESCUELA PRiMARIA IGNACIO MANUEL
ALTAMIRANO CON CLAVE-31DPR0103M EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN CHEN DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX. YUCAT AN.
LICITACIÓN P1J1lLICA: No. FISM-R33-019-2015-0l-ffi

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá c:ebbur. por una rola vez, un con\'cnio adicional
entre las partes rcsp«:to de las nuevas eondiciones, mismo que debeci ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Diclw modificaciones no podnin, en modo alguno. a1ectar las condiciones que se refteren a
111naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrat::l original.

Vigesima.- Subco:JUBUCión.- "El Contratista" no podra realizar la obra por otro, Sin embargo. para los efectos del contrnto se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o CUllDdoadquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretend.a utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual r~olverá si acepta o rechaza la subcon1l1ltación.

En todo CIl$O de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los dmx:OOs de "El Contratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro,. "El Contruista" solo podci ceder o comprometer sus derecb06 de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobllC:6n ex.presa, pm'ia y por escrito
de"El Municipio",

Vigésima segunda .• Jurisdicción .• Para la interpretación y cw::tplimiento del contrato asi como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el II'Js::no. las partes se someten a la jurisdicción de los Tnbunales Estatales de la ciud.3d de
Menda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro
o por cualquier otra causa.

Vi¡ésima tercera.~ Régiroenjuridico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publicay Servicios Co.naos dd Estado
de Yucatlln .• por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren Ilplicabies del Código Ci,,-il del Estado de Yucatán..

Vigésima cuarta .• Declaración final .• '"EI Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. en seguirse considerando corno mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protteei6n de
ningún gobia-no extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo dUCGho derivado ce este
contrato.

El presente contrllto se fírma en el (111)
mes de 18 DE abril del año

C. FLOREN o VARGAS TEC
DIRETOR DE OaRAS PUBLICAS

eSE
c. t'tOI$(S C[t-'

17R~ELCO~~~
~,~~0, ~ -
c. PEDRO ANDRE!SCAL c

R.F. C.-CAUP-590203-242

TESTIGOS

RO MAULA CAAMAL
ESORERO MUNICIPAL

Página 9 de 9
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~UNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN
2012 - 2015

CONTRATO I
ConlI1lto No. FIS~-R33-019-2015-07-LP

Nombre de la ohra: "CONSTRUCCJON DE
CALLES DE X'CAN".

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el H. AYU~lA.\nENTO DE CHEMAX, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNI<;:IPAL. c. LUCIO BALA,\1 HERRERA. Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
MOISES CEN HERRERA, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" YIOf la otra parte: "'RASA CONSTRUCCIONES
Y EDIFICACIONES DEL MAYAB S.A. D C.V." al que se denominara "El Contratista",
representado por "BRENDA DEL SOCORRO G CANTON CUEVAS" en su carácter de
"REPRESENTANTE LEGAL" de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

L- "El MUNICIPIO" declara que:

l.l.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político yuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento or acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempeño de Jos negocios administrativos y eficaz presentación
de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

102 o. Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-"Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal"

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado
en DOMICILIO CONOCIDO DE CHE\lAX, YUCATAN.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LlCITACION PÚBLICA"

1.50- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra.

2.- "El Contratista" declara que:

.- ?=:>-------:::::> --
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2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 49 fechada el día J de Junio de
]014, otorgada ante la fe del notario público No. 1 con oficinas en la localidad de Mérida
Yucatán. inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 56672 • 1 Y
su representante acredita su personalidad como "RASA CONSTRUCCIONES Y
EDIFICACIONES DEL MAYAR S.A. DE C.V.", según el testimonio de la escritura pública
No. 49 de fecha J. de Junio de 2014. otorgada ante la fe del notario público No. 1
.manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en [anna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "RCEl402135G4",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio número 235 Iní. A de la calle 3 x 32 y 36, CAMPESTRE
de la localidad de Mérida. municipio del mismo nombre, C,P. 97120. Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jwidica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras pública.;;, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de
considerar todos los factores quc intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ningWlo de
los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los MWlicipios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras PUblicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los n
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

ajes

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del conte' de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras PUblicas y Servicios Conexos Estado de YUCat8.ny su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra.
durante las auditona ••que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjwltamente por "'El MUNICIPIO" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia

-=
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de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).~La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para «El MUNICIPIO ••••y dos copias. una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso. a la nota que se contesta

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera,- Objeto dtl contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga

a realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "CONSTRUCC/ON 9699.50 M2 (2002.00 MI.)DE CALLES DE X'CAN", del
Municipio de Chemax, Estado de Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 5,230,257.05 (son: cinco miUones doscientos treinta mil doscientos cincuenta
y siete pesos 05/100 M.N.), mas la cantidad de $836,841.13(son: ochocientos treinta y seis
mil ochocientos cuarenta y un pesos-J.....-3,fl(lOPt4,~e corresponde al importe del uesto
al valor agregado hacen un total de.:.s~6,067.098.18_. n: seis millones sesenta y sie mil
noventa y ocbo pesos 18/100 M.N.);~---_._.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este será de
"60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las o ~eto de este
contrato el día 24 del mes de Abril del año 2015 ya concluirlas a m el día 22 del mes
de Junio del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sirio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente
a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista'" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y. en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como. para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El
MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por

= ;
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amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo er. su totaliáad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista'" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de
que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hani efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El r..ruNlCIPIO" los pagos, por la ejecución
de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios tUlitariosa las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El :MUNICIPIO"determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecba en que se hubieren aceptado y fmnado las estimaciones por "El Contratista'" y
"El MlJ1',,'lCIPIO",fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoFaS,reporte fotognifico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones atUlquehayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que \'EI MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes
o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá Wlplazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en qu~ se haya formulado la estimación para hacer por e a
reclamación. Si transcunido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alg
considerara que la estimación queda definiti,'amente aceptada por "El Contratista" y perderá
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en el Palacio Municipal de Chemax, Domicilio Cono
que "El Contratista" haya recibido pagos en exCI:SO, éste deberá reí las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. E::tos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desd~ la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,. "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada Wla de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "'El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir
de la fecha en que "El Contratista'" hubiese recibido la adjudicación, Wlapóliza de fianza por el

~-----.
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valor del 10 '% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista'" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los. trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar dumote un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos., la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MlINICIPIO".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anhclpo otorgado, en cuyo caso, "El
MC]I,;ICIPIO" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de <:05t05.-Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relath de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los ve
días hábiles siguientes., resolverá sobre la procedencia de la petición. .

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos sigui

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

IlI.- En el ca$(.)de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de la'i obras, el ajuste respectivo podrá
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determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).-Ios ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar confonne al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Dkima.- R«epción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al término de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán
por recibidos.

Independientemente de lo anterior. "El MUNICIPIO" efectuará
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).• Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los ttabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

-
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d).~ C'.laIldo "El MUNICIPIO" :,es::ind<".el contrato ~ los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a jui.ciú de -<ElMUNICIPfO" (}l1ien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando lUla autoridad judicial ct:elare rescindido d contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceprnando el inciso e), se procedeni a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treima) días hábiles contados [1 partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Ya cargo
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Ml.TNICIPIO",a través de Jos representantes
que para tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma convenida, así como la" modificaciones
que. en su caso. ordene "El MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos. en el lugar de los mi~mos. por todo el tiempo que dure su ejecución., a un
representante, quien deherá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista"". Previamente ~
intetvención en los trabajos., deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO•..•quien calificara l.

reúne los requisitos señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondi e
así como la fmna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNI
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se oblig
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ""ElContratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas
. ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. '"El Contratista" conviene por 10
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MU~ICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar
a "El MUNICIPIO'" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
¡;:oncepto.
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10
.estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción., control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya estableci<lo "El MUNICIPIO" para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pcIjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO" tendra la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista"
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el aves
menor que 10 que debió realizarse, "El MUNICIPIO" sancionará a "El Contratista" e os
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe
reahnente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multipli
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso h sión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fiÍI.de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del PWlto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de tenrunación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcwridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".
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Para detenninar la aplicación de ¡as sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUh'lCIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ""El
MUN1CIPIO", basta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cwnplimiento
del contrato y la terminación de las obras objeto de este COntratO.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
Parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación defInitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "'EI MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justifIcadas O de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fIanzas otorgadas en garantía.

Décíma sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNlClPIO" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesida de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece la
cláusula décima séptima; en tanto que si es .'EI Contratista" quien decide rescindirlo,
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cual
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de enes de "El
MU~1CIPIO" así como la contravención a las disposiciones, meamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y
su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenida&o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y petjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que
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a su derecho convenga. Si traIlscwndo el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" detennine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El MtDJICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes.

Décima O(tava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "EI MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente fonna:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El ML'NICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MUN1CIPIO" considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato. pro a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará oblig a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma
los incisos a) y b), '''El MUNTCIPIO" aplicará los precios unitarios nidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos preci omará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del t ulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a), b) y e), "'El Contratista", a requerimiento de ""ElMUNICIPIO" Ydentro del
plazo que este señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo
no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a
los precios unitarios a que se refiere este inciso, ""ElContratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, ""ElMlJ:'JICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en

-
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"igor, previo acuerdo entre las panes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Mu'NlCIPIO" pueda verificar que las obras sc realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para formular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "'El Contratista" los trabajos
extraordinarios por 10<;procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Connnio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o erza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratis" fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y po escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenrunación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El MtJ1'IoiCIPIO" el concederla o negarla. En caso de
concederla. "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

-- -.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rehasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por WIa sola
vez. un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO'" Dichas
modificaciones no podrán, en modo a1gWIO,afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del
párrafo anterior, deberá comtmicarIo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá. el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado inguno
de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" , ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por ajos ejecutados le
expida "El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por to de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdkción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá. por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yueatán.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, 3Wl

cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto

- :-5-
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a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de la ~ación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chemax, Yucatán el día 23
del año 2015.

POR "EL CONTRATISTA"

TESTIGOS

C. Florentino Vargas Tec C. Jesús Mena Marrufo
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MUNICIPIO DE CHEMAJ(, YUCATAN
2012 - 2015

CONTRATO I
Contrato No. FISM-R33-019-20IS-0S-LP

Nombre de la obra: "AMPL. DEL 51ST. DE
AGUA POTABLE DE
X'CAN".

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el H. AYU~"l A.\1IENTO DE CHEMAX. representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. LUCIO BALA\I HERRERA, Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
MOISES CEN HERRERA, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" y por la otra parte: "IN"G. JOSE MANUEL
BARRERA PERERA" al que se denominara '"'El Contratista", representado por "!NG. JOSE
MA~'UEL BARRERA PER~RA" en su carácter de "ADMINISTRADOR" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l .• "El MU!\ICIPIO" declara que:

1.1..El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politic el Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamien por acuerdo de este, todos los aetas
y contratos necesarios para el desempeño de los neg JOS administrativos y eficaz presentación
de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo tolm de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-"Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal"

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado
en DOMICILIO CONOCIDO DE CHEMA)(, YUCA TAN.

lA.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LlClTACION PÚBLICA"

1.5,. Será exclusivamente responsable de:

a).- Desig.nar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y

b) .• La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra.

2.- "El Contratista" declara que:---------
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2.1.- (.:'COAPLICA) Acredita su ~xistencia con la escritura constitutiva no. fechada el
dia de ~ __ de ------' otorgada ante la fe del notario público No. con oficinas en la
localidad de Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. y su representante acredita su personalidad como " " • según el
testimonio de la escritura pública No. _ de fecha ~ de __ de --' otorgada ante la fe
del notario público No. ~ manifestando. bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ""BAPM-640727-6St",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 617 F de la calle 52 x 91 y 95
Col. Centro, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, c.P. 97000, Estado de Yucatán.

2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vig.entes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato~

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán.

2.8,- Se acwnulan a este contrato copia de todos los docwnentos a que se refieren I
de la declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conex
Reglamento en vigor;

de los capítulos
Estado de Yucatán y su

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El M~lCIPIO" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las £innas
autorizadas para frrmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
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de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d). - El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. dc:scnpción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su
caso, a la nota que se contesta

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga

a realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción., especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra
consistente en; "AmpL Del Sist. De Agua Potable de X'can", del Municipio de Chemax.
Estado de Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de S 1,141,566.86(son: un millón ciento cuarenta y un mil quinientos sesenta)' seis
pesos 861100 1\1,:-\,), más la cantidad de $181,650.70 (son: ciento ochenta y dos mil
seiscientos cincuenta pesos 70/100. M :s,) (me corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de tlJ324,217.5~.m: un miUón trescientos 'Veinticuatro mil
doscientos diecisiete pesos 561100 ~1.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"60" días naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objet este
contrato el día 24 del mes de Abrü del año 2015 ya concluirlas a mas tardar el día 22
de Junio del año 2015 de conformidad con el programa de obra que fonna parte integr
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MLlNICIPIO" se obliga aten ponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de es trato previamente
a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera d este con~ato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y. en su caso, para los g~1:0Sde traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra.y producción de materiales de
construcción. la adquisición de equipos que se instalen pennanentemente y demás inStuTIOS,"El
MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinra por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trab3:.ios ejecutados que se formulen., debiéndose liquidar el faltante por

\
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amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a "EI MlJ~1CIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de
que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores a! cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "'"El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El MlJ1'.'lCIPIO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En cl supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas. "El MUNICIPIO" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la re\'isión, para conciliar dichas difercncias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarsc en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantcs
o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendci un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo ""ElContratista" no efcctúa reclamación alguna, se 1
considerara quc la estimación queda defmitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sera en el Palacio Municipal de Chemax, Domicilio Conocido. En
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar l tdades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato •• "El Contratista", a fm de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El MU~1CIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir
de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, Wlapóliza de fianza por el

--------",-----z:: ) >
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valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Mlf:'.[ICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o esper~

c).~ Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) .• Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistini para garantizar durante Wl plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MUNICIPIO".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
MUNICIPIO" lo notificara por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al progrnma pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de Wl plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MUNICIPIO'''', dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. t\o

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes: ~

l.. Revisar todos y cada W'o de los precios del contralo para obtener el ajuste; ..1
Il.- Revisar Wl grupo de precios que multiplicados por sus correspondi cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

UI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
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detenninarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporcIones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).-los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, ~ la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
msumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los inswnos serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

ckLos precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la tenninación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepci6n de los trabajos.- "EJ MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

parcia
agan

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO'" efectuará recepciones
trabajos en los casos que a continuación se detallan,. siempre y cuando se
requisitos que se señalan:

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al ténnino de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO.' haya recibido los trabajos, estos se tendrán
por recibidos.

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).¥ Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan confonne 10 establecido en este contrato.

\
"
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d).~Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resoluciónjurncial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Ya cargo
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.~ Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas:con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sirio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciac..
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su cución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "'El MUNICIPIO", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, po~ razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar
a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

•••••••••••••
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Décima tercera.- Responsabilidades de ¡¡EJ Contrati"in".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los traba:ioS.Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por cHo. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá.derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

....EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUNICIPIO" para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, pennisos, licencias y demás aulori7.acionesque se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contr.lto.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MUNrCIPIO" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista"
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará semanalmente el
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El MUNICIPIO" sancionará a ''"ElContratista" en los
siguientes terminas:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fm de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situa'" n
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en e
cwnplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que" tista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El ?v1UNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
MUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Mljl"r¡CIPIO", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren., por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenrunación deftnitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO" sea
el que deterntine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

de las
Si "El ~1UNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por
garantías otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y
su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento d
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
seiiala en la cláusula décima séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de reSCISlon.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en UD plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que

c:--=-====+;;;
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a su derecho convenga. Si transcurrido el plaz{), "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar 8S razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a 10establecido en los
dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables., siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las panes.

Décima octn3.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios wlitarios:

a}.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará fueultado para ordenar a "El Contratista"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MlJNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la foona establecida en
los incisos a) y b}, "'El MU1\'1C!PIO"aplicará los precios wtitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Ydentro del
plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MlJNICIPIO" lo conducente en un plazo
no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto -
los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que '''EIContrati!'ta" no presente oportunamente la proposición lOS

a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo res os citados
precios., "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los tr os extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
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vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista'".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá. ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para fonnular
los docwnentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ""El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" detenmnase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortui de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contr. " le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MU1\TJCIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga Y. en su caso. concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente y se haran
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenrunación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, Wla
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla En caso de
concederla, "El MUNICIPIO" decidini si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla., podrá exigir a "El Contratista" el
cwnplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

t
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2S % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente fumado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b ).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MUNICrPIQ" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios illlitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por Wla sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán, en modo a1gilllO,afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contrati
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ningun
de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo J><Xi!; er o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajo ecutados le
expida "El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de' I MUNICIPIO",

Vigésima segunda.- Jurisdicdón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la CIUdad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera..- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de. Yuután, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración fmal.- "El ContratIsta" declar& ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionaidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto
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a este contrato se refiere y a no imrocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se fmna en la localidad de
del año 2015,

C. Lucio Balam
Presidente Municipal

Chemax, Yucatán el día 23

;-t011"<U' re. ((..".,C/
C. Moisés Cen Herrera

Secretario del Ayuntamiento de Chemax

POR "EL COKTRA T1STA"

TESTIGOS

C. Florentino Vargas Tec

r

i

C. Jesús Mena Marrufo
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Municipio de: Chemax, Yucatán
ContratoNo. FlSM-R33-019-2015-05-LP

Nombre de la Obra Construcción de Calles Pavimentadas en la Localidad de
Estrella, Municipio de Chemax, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de .Chemax., Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este actc por su Presidente Municipal 'C. Lucio Balam Herrera" y el Secretario
Municipal, 'C. Moises Cen Herrera" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo
se les denominara "El Municipio' y por la otra parte- 'CONSAGEL,S,A. DE C.V.• al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por "Ing Raúl Iván Romero E1Jure" en su carácter de "Administrador Único" de
conformic!ad con las declaraciones y cláusulas siguientes

Declaraciones

1.- El "MuniCipio' declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal '1 a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos prollenientes de:

a).- RAMO 33, Fondo de Infraestructura Social M••nicipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos ae este contrato en el Palacio Municipal de .Chemax. M.o en domicilio
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1,4,- El procedimiento del presente corrtrato se realizó a través de
Ucitación Pública.

1.5.- Será exciusivamente responsabie de'

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que'

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitl.'tilla no 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada
ante la fe del notario público No 97 con oficinas en la localidad de Merida, Yucatán, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No, 42130 y su representante acredita su personalidad como "Administrador
Único., según el testimonio de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .CON-QS0221-PPS",

2.3- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de [a calle 42 X 37 Y 39 Col Jesús Carranza, de
la localidad de Merida. municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4 _ Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las cond:ciones tecnicas y económicas y dispone de la
organÚación y elementos suficientes para cbligarse a la ejecuc:ón de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requis~os que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en \lIgar, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las
normas de construcción lIigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derillados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los prec:os unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;
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2.7.-Bajo de protesta de oecir verdad eX¡Jresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de [os supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatan.

2,B.-Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El ContratIsta" para ql.e formen parte integral del mismo,

3. Ambas partes declaran:

3.1,' Se obligan en los té"minos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- .La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
conce!tados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Conualoría General del Estado, según corresponda, venficar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .EI Municipio" y 'El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sttio ce los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente'

al." La hojas orig¡nales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio' y dOScopias. una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, caclsa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto 10 anterior, las paltes se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera." Objeto del contrato .• 'El Municipio' encomienda a 'EI Contratista" y este se Obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS. programa y presupuesto que forman parte integrante
de eSte contrato, una obra consistente en; "ConstruCCión de Calles Pavimentadas en la Localidad de Estrella' de
este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto dei presente contrato es por la cantidad de
$2'501,446.07 (SON: dos millones quinientos un mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 07/100 M.N.) mas la
cantidad de $400,231.37 (SON: cuatrocientos mil doscientos treinta y un pesos 37/100 M.N.) que corresponde al
Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $2'901,677.44 (SON: dos millones novecientos un mil
seiscientos setenta y siete pesos 44/100 M.N.).

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de '60 días" días
naturales por lo que .El Contratista' se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "02' del mes de
'Mayo" del año "2015" y a concluirlas a mas tardar el dia '30" del mes de 'Junio' del año "2015. de conformidad
con ei programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato pre~iamente a la fecha de inicio de los trabajos
señaiada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta .• Anticipos.-(NO APUCA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que 'EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas.
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bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demas
insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fattante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devueno por ~ElContratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteríores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que MEI Contratista~
debera presentar para garantizar la correcta inversión del anticIpo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" jos pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resunen de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodiCidad no mayor de un mes, en las fe<:has
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de MEI Municipio", fecha Que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. CrOQuis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, estas se resolverán e incorporarán en ia siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que MEI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"El ContratistaM no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El ContratistaN y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c}.- El lugar de pago será en las Instalaciones de)a Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista
M

haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
~El Municipio".

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratiSta", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas '1 cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El MunicipioM• dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada Y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
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aj .. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

bj.-Ql1e en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o e¡¡ista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga O
espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido "El
Contratislaw• en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio",

Esta fianza subsiStirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, wEIMunicipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

OCtava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El ContratistaW dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municiplo~ la
fianza por el Importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio •.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por
-El Munlcipio-, a solicitud escrita de "El ContratistaW la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio-, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._la revisión de cada uno de!os precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

II.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable' al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera .EI contratista y "El Municipio-. no se encuentren dentro de la publicados por el
BancO de México: MEIMunicipiow procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología Que expida la multicitada;
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c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaci6n de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formallzaci6n del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofteio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima •• Recepción de los trabajOS.- ~EIMunicipío~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista~ notificará por escrito a ~8 Municipio~ la conclusión de los trabajOS adjuntando el
finiQuito de obra (concentradO de estimaciones);1 Munlciplo~ verificará dentro de cinco djas hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre ycuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).* Cuando "El Municipio- determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista" el importe de lOStrabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos 'i a juicio de -8 Municipio" existan trabajos terminados 'i
estos sean identificables 'i susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido

en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de -El Municipio. quien liquidara el Importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- CUando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contadOS a partir de la fecha de veriflcación que de su terminación haga "El Municipio-.
levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de -El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados Y si estos no
fueran suflcientes, se haran efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista~.

Décima primera.- Supe:rvl$lón de los trabaJos.- "El Municipio", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecl10 de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato 'i dar a "El
Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o

fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u
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objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de ~El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por -El Municipion, qUien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asi como ia firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicita.r el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "B Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derilladas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~El Contratistan conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con tos trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~El Contratista".- "El Contratista~ será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por e&erito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata.
con l~ trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~ElContratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por elio. En este caso ~El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parclal de los trabajos contratados en tanto no se lIellen a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos e)l.cedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todOS los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la lIia pública y a las disposiciones. que con base en
aquellos, haya establecido ~El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motillo de la ejecuclón de tos trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inoOsel'llancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" O por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" de'Oerá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar )1 obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

DécIma cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de lIeriticar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual ~El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse. "E! Municipio" sancionará a "El Contratista" en tos
siguientes términos:

aj.- Retener en total el5 '* (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de lOSQue debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revistón, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o dellolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" estii en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como. pena conllencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que ~E1Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa lIi&ente. una pena conllencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el numero de dras transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
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Para determinar la aplicadón de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que. a jUiCiO de "El MunicipiO •• no sea imputable a ~EI
Contratista~ .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Munjciplo~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista. una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y servIcios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI Contratista" se
harilo. efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio., dando aviso por escrito a ~EIContratista~ con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas Que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio. podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán tos ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelariln las fianzas otorgadas en go¡rantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista~ y al respecto aceptan Que cuando "El Municipio" sea
el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto Que si
es "El Contratista" quien decide rescindirl0. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación. por parte de ~El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se sefiale en la
cláus~la décima séptima.

Si "El MunicjpiO~ opta por la rescisión, "El ContratiSta~ estará obligado a pagar por concepto ce daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio~ considera Que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a ~EIContratista. el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, Y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domiciliO fISCal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se hay.!!lprevisto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos, ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~E1Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~EI
Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el
finiQuito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
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considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio- la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días nabilcs, a la posesión y disposición de tos bienes y obras ejecutadas. levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco dlas hábiles, contados a partir de
la not.ificación de la resolución que detennine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajes.

Décima octava .• TrabaJos extraordinarlos.- Cuando a juicio de .El Ayuntamiento- sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Sí existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligadO a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicara los precios unitarios contenidOS en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de b~se para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d}.• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c). -El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en ia inteligencia de que, para la fijación de
estos precios. deberá aplicar el mismo criteriO que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo condcccnte en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforms a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdO respecto a los citadOS precios, -El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgOSinherentes a la misma, seran a cargo oe -El Contratista.,

Además, con el fin de Clue"El Municipion pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivOS.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comp~obando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de -El Municipio. para formular los dccumentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municlpio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que,se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Muni(;¡pio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampllacl6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere n~ria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificaci6n o procedencia de
la prorroga Y. en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista~ o la que "El Municipio~ estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga, pero será optativo para ~EI Municiplo~ el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento der contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes, forma
parte l¡rtegral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y caracterlstlcas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgéslma.- Subcontratación.- "El Contratlsta~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a otra persona la
reallZaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá Si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~ErContratlsta~.

VIgésima primera.- cesi6n de los derechos de cobro .• ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EI Municipio", con la aprobación expresa,
previa 'i por escrito de "El Municipjo~.
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VIgésIma segunda.-JurisdíCción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que
no este ex.presamente estipuladO en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncIa al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdlCO.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su RegJamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VIgésima cuarta., Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexiceno y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

C-1.8zaro Mahala CBamal
Tesorero Municipal

por ~EIMunicipio"
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H. AYUl\'T~'I1IENTO DE CHEMAXYUCATAN
2012'2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

Obra: CONSTRUCCION DE 35 SANrrARIOS ECOLOG/COS EN LA LOCAUDAD DE CHOLUL.
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN.

LICITACiÓN PÚBLICA: No. FISM.R33.019.2015-12.LP

Contrato de obra publica con base en precios unitarios )' tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "CREMA)(" representado en este acto por su Presidente Municipal -.ccLUClO:&ÁLAM BERRERA" y el
Secretario Municipal, <oc. SILVESTRE HOIL EK"'. cargos que por ser público no es necesario acreditar. a quienes en lo
sucesivo se les denominarll "El MWl.icipjo~ y por la otra parte: "ZAZIL HUAL S. A. DE e V." al que se dcoorninal'n -El
Contralista", representado (a) por "'SG. LUIS HERHUIN MEZQUITA ROSADO" en su carácter de "Administrador Único"
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

L. El "Mtmicipío" declara que:

1.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politice del A~untamienlo y dentro de sus facultad.::s esta la de celebrar,
a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contraloS-oecesarios para el desempeño de los n~gocios
administrativos y eficaz prestación de los senicios públicos municipales. debiendo suscribirlos en uni6n del Secretario.

1.2.- Que el costo lotal de lO!!trabajO!! sen;' financiado con recursos prO\cnicntes de:

El costo toíal de 105 trabajos será ron r«ursos proventcfltes del Ramo 33, y a cargo dd Fondo de Infraestructltra
Social Munidpal ejercicio 20]5.105 cuales de acuerdo. J. normatividad vigente serán administrados y ejercidos por el
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MW1icip.l1de '~~ •• sitio erI domicilio COllocido
de este Municipio.

1.4.- La adjüdic.aci6n del presente contrato se realiro mediante el procedimiento de Licitacion Publica con fundamento en los
articulos 162, 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobierno dt' los Municipios del Estado de Yucatán y 35 de la üy de Obra
Pl/hlial y Servicios Cont!XQS del Estado de YUCQlatl.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

3).- Designar los lugares cn que se deberán ejecutar Iw; obras objeto de este contrato. y
b) .• La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obtll.

2.- "El Contralista" declara que:

2.1.- Acredila su existencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con el la clave ZH{J.130618-
Jwo, Su repre'>e1ltll11teacredila su pcrwr.altdad como MAdministrador UrJeo". manifestando, bajo protesta de decir verdad,
que Ins facultades !lO le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2 .• Que su regt.~.ro fedeml de contribuyentes es ZHU.l306J8-JWO

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número SIN de la calle 66 ENTRE 53 Y 55 en la localidad de Fclipe
Carrillo Puerto, del Municipio de Quintana RúO M('xico.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para ccntralM. reulJe las CO/ldiciolJes técnicas y económicas y dispone de la orga.•.•izllcién y
elementos suficientcs para obligarse a la ej~uciQn de los trabajes relativos ¡¡ la om objeto de este contrato,
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y les requisitc~ que establecen la ¡..eJ'de Obra Publica y S~idns CO'lexar del
Estado de YucaJ:IJl., para la contratación y cje...---uciónde obras pübhclls. '-'Si como ¡as nonnas de construcd6n vigentt:s y 111~
espec.ifil:aci"n~ de la .mra. el proyecto, el programa de tnIbajo, los montos mensuales derivados del mismo y dd catálog<J d~
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo l1proximadas, que como anexos dehidamento:
firmados por las partes, forman pane integral de este conl1'.ato:
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2.6.- Há inspecciooarlo debidamenLe d sitio de la obra objeto de csit: contrato a fin de considerar todos los faclon:s que
rnr.ef'.iencn en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad. no se encu.:ntTa en ninguno de los supuestos que le impidan panicipar en la licitación
ylo celebrar el contrato respectivo, según 111conHlC;lloria correspondiente.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nurqerales de la declaración de "El
Coolralista" para que formen parte integral del mismo

3.- Ambas partes declaran:

3.1. .. Se obligan en Jos ténnmos de este conlralO y del contenido de los capittlJos correspondienles de la Ley de Obro
Publico y Servicios Conexosdd Estado dI! Yucotan.

3.2 - La bitácora forma parte de ios instrumentos que vincular. a las pilJ'le,se..'1sus derechos y obligaciones concenados en este
contrato y sera el ínsllUrnento que permita II la Con!adW"ia Mayor de Hacit'nd;¡ del H. Congreso del Estado '110 a la S.:creta..-ia
de la Comraloria General del Estado, scgún coIT~pcnJa vcrific,1r l(j~ avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
dur:mtc las aurntorias que se estimen pcrtul<:nt,;:s, moti\'o por el cüal dicha bitácora forma pane integral de este contrato. Esla
biracora será abierta conjunUlmenre por "El \fw]icipio'. )" .'El Contratista" prC\lo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrarldo las firmas autorizadas para firmar al dar y/o rcc,bir instrucciones y debier:do pennllJ1eC<.-"'I"en la
residcm::Ia de la obra, a En de que las consultas requeridas se efecl.úcn ~ eJ sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguieil\.e:

21).- La hojas originales y sus copias deben cslar foJilldas y estar rcfendas al presente contrato;

b).- Debeni de constar de un original para '.El Y1unicipio")" dos copias. una ¡XU-t.! "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada tKlta deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: númere, clasificación, fecha
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha dt:
atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetllJ1 a las siguiClltes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de CHEMAX" cncomi<:nda a ~E1Contratista" y este se obllga a realizar para "El
Municipio dc CHEMAX", hasta su total terminación, de conformidad con lns normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trnbr.¡jo, p;ecios unitarios, programo. y presupuesto que fOlnian p<U'tcintegrante de este
contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCION DE 35 SANITARIOS ECOLOGICa'ij EN lA U)CAUDAD DE
CBOrUJ. DEL MUNlCIPIODECBE!lfAX. YUClTA,"\.:

Segunda.- Monto del contrato.- El impone de las cbras objeto del presente coctrato es hasta por la cantidad ce s: 1'734,.279.67
importe en letras "Son: Un Millon Setecientos Treinta y Cuatro Mil Dosdentas Setenta y Nueve Pesos 67/100 M. N.)
mas la enntidad de S277,484.75 importe en letras "Son: Doscientos Setenta y Siete mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro
Pesos 751100 M. N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 2'01 1,764.421100 m. n.
Son: (Dos Millones Once Mil Setecientos Sesenta y Cuatro pesos 421100 M. N.).

~/r
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Terrera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "75" dias naturales por Jo que
"El Contratista'. se obliga 11iniciar las obras objeto de este contrato el día "'02" dcJ mes de "Mayo" del año "2015" ). a
concluirlas a mas tardar el día "15'" del mes de "julio" del año "2015" de confonnidad con el programa de obra que forma
pane integral del presente contrato.
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Cuarta,. Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio d.: CHEMAX" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
dcllugnr en que deberá ejecutarse la obra maleria de este contrato pr~.•.¡amente a 1•• fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Oiusula Tercera de este contrato

Quinta.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e inslalaciones y, en su caso. para
los gastos de trnslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como. para la compra y producción
de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. "El Municipio"
otorgará un anticipo de $603,529.331100 ". ~. Son:(SElSQENTOS TRES MIL QtnNIL'\TOS VEINTll\1.:"EVE
PESOS 331100 :\1. X. Eslc importe es por el 30'% (lreinla por cj~nlo) d.:l nlonlo lolal del conlrato.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "'El Municipio" los pagos, por la ejecución de 105 trabajos ordin:uios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trapajo efecti"amcnte ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fl;:(:M.sque '"El Municipio" detennine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pil~arlin una vez satisfechos los requisitos estableculos pllr.l su tIamite, en un plazo que no excedeni: de 30
(treinta) días hábiles contados a panir de la fecha co que sc hubicrcn aceptado y fumado las estimaciones por "EI
Contratista'" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: pllT3tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a In residencia de supervisión de '"El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) <k:nlro de los
4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de eorte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los S (ocho)
dias habíles siguientes deberá revisar y auloriUlr, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Conlratista" tendrán 1(dos) días
hábiles contados a partir del ,.cocimiento del plaz.o seiialado para la revisión, para conciliar dichas diferencias )" aut:oriz.ar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberlin rcsoh:crse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimacion~ aunque haY3Il sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reSeI\'a expresamente el derecho de reclamar por lrabajos falbntcs o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratisla" estuviere inconforme con las estimaciones.. tcndr¡t Wl plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha
en que se haya fonnuJado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si trnnscurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda defmiti,'amente aceptada por "'El Contratista" y perderá
su derecbo a ulterior reclamación,

c) .• El lugar de pago será en las instalaciones de lztTesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "£1 Contralista.' haya
recibido pagos ~ exceso, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en CXCl.'S0 mas los intercses oorrespondientes
conforme a una lasa que será igual a la establecida por el COdigo Fiscal de la Federación como si se trIltara del supuesto de
prorroga para el pago de ereditos fisca.les, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las eantida4:s a
disposición de "El ~Wlicipio".

Séptima." Fianza de cwnplimiento del contrato." "El Contratista", a fin de garantiUlr el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones deriudas del contrato. deberá presentar a ~EI Municipio", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fCl::haen que "EI Contratista'" hubiese recibido la adjudicación., una póliza de fIanza por el
\'alor del 10 % (diez por ciento) del importe tolal del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada ~
comprobada soh.eneia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" 00 entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en. el contrato:
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b) .•Quc en caso de que:;c prorrogue el plazo n:í)lolxido para la terminación de los trabajos a que ~ rc!lcrl: la fia.'k.ll. o C~:;Ul
espera, su úgencíll quedará auwma¡icaroc,:lc prorrogada en concordar,cia 000 dicha prorroga. o espera;

C).- Que la fianza garantice J:¡ ejecución total de los trabajos rna~ria del COl1.trato;
d).- Que la institución afiamadora acepte expresamente lo pnx,,:ptuaCo en los artículos 95 y 118 de la Ley de fian7..1S en
vlgor.

Esta garamía subsisti.rá para garanti~ar dunn:e un plazo de doc~ m(.:s~contados a partir de ia fecha de la entrega formal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos
lnIbajos, de los \'icios ocultos y de c¡¡:llquí~ otro: !~ponsabilidad en quc ilubiere incurrido "EI Contratista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislación .:piiea!>lo y solo poerii :iCr cancelada con automación por escrito de "El
MlC.iCipio"

Octava.- Para garantllM la correcta Íi1versicn de! antidpo, "El Contratista" d~!ro de los 15 (quince) dias naturales siguie.,tes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presenw- a "El Mlll'jcipio" la fi•••'17.llpor el importe total del anticipo otorgado.
expedida por institución afianzadora debida."rtentc :¡utoriud1l:r' comprcbeda soln~llcia. a fa\'or de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del :tD.LicipootorSaOJ, en cuyo ca,;o, "E! Municipio" lo notifi::::lTlÍpor '.."Serilo
a la institución afilllV..adora para su cBl'1celación.

NÓYeu.~ Ajuá costos .• NO APLICA

Décima.- Recepción de los tt"abajos,- "El Municipio" reGibinllos trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad. si los mismos hubieren sido n::alizado3 de acuerdo ti las especificaciones convenidas y demas estipulaciones
del contrato

Para tal efecto, "El COlltnllÍSta" notificará por ~crito la terminación de los trabajos adjW1l.ando el finiquito dc ohrJ
(concentrado de estimaciones): "El MUOlcipio" vCf;flcanl dentro de los 30 (trcinta) días hábiles siguientes quc los trabajos
esren debidamente concluidos. La recep;:ión de 'os rrab~os se lbaní a cabo dentro dr los 30 (treinta) días hábiles siguientes
a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al tcmtino de
dicho plazo sin que "El :\1tmicipio" haya recibido los !nIbajos, estcs se tcn-ir¡i.!lpor recibidos.

!ndc¡:x;ndientemcnle de lo anterior. "El Mur.lcip,u" efectuará rcccpáoncs parcilllcs d~ trabajos •..•n los casos qUl': a
continuación se deta!lan, siempre y cuando se saü,;,i:lg:tn los requisitos que se ~eñalan

a).- Cuando "El MunicipIO.' determir.e susrender jos traeajos y le cjccutado se ajuste a lo paC'-ado se cuenra a "El
Contratista" el importe de los lTablljos ejccUtad05.

b),- Cuando sin <-,sta!"terminadJ la tota!idJ.d ¿~lc~ iJ"abajos y ajuicio d.:: '.Ei Municipio" existan trabajos terminados y .:stos
sean identificables y susceptibles de utiliuLrse, poo:¡j efecruarsc su tJ:cepciÓfI; en estos casos se lel'antara ~IacUl de C:ltrcg¡:
recepción parcial correspondiente.

c).~ Cuando de común acuerdo "El Municipio" )" -El Contra:.ist.a" conv::og1l1l en dar por terminllOO anticipadamente ci
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma qu,:: 1!oSpartts convengan colúonne lo establecido en e-ste
contrato.

d) .. Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los terminos de la cJlÍusw.: décima sexta., la recepción parcial quedara a
juicio d,::"El M!1l1ieipio'. quien liquidará el importe d~ los trabajos que decida recibir_

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido d cornrato, cn est...ecaso se estará a [o dISpuesto por la resoluciónjudieial.
En todos los casos de recepción parcial, eXCI...-ptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos d;mtro d,::los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha dc ,.erificación que de su tcrrninación baga "El Municipio". levantando d acta de
entrega recepción re:..-pectiva formulando la estimación correspondimte.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a QUCse refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamenle comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "E1 Conlrallst.a .., el impone del (;;():jLode la::;misma:; se
deducirá de las cantidades pendien1cs de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se hanin efectivas
l:ls garantias otorgadas por "El Contratista".

Dccima prim~ra.* Supcnisión de los trabajos.- "El MlUlicipio", 3 lrayeS de los representantes que para tal efecto designe, tcndr.¡i
el dC{echo de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto dd pr~nte contnlto y dar a "El Contratista", por <=scrito. las
lnslruccioncs que estime pertinentes relacionadas con Sil ejecución, en la forma convenida, asi como las modúicllCioncs qw::,
en su caso, ordene .'EI MlU1icipio' ..

Es facultad de "EI Municipio", a tra\'és de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiates que \'ayan a
usarse en la ejecución de los lrab ••jos ya sea en el sitio de estos Q en lo:; lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadememe a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un represent.ante, quien deberá conocer el proyecto, las nonnas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los lrabajos objeto del contrato, así como para /ICeptar u Objetar, dentro del
plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta dc "El Contratista". Previamente a su inten.ención en lo:; trabajos, debera ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reUne tos requisitos señalados lo cual debera quedar registrado en la bit:icora correspondiente
asi como la firma de dicho represenlMlte,

En cualquier momento, por razones que a su juicio Jo jl1itifiquen, "El Municipio" podra solicitar el cambio de representante
de '.EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que rClÍna Jos requisito:; señalados.

DrEc:imasegunda.- Relaciones de "El Contralista" con sus trabajadores._ "El Conlnltista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones deri,.adas de las
disposiciones legales y dcrruis ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "'El Contratista" conviene por lo
mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contrn o en contra de "El Ml.Ulicipio"
en relación con los ttabajos del contrato y se obliga a [embolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que este se hubiere visto
obligado a erogar pOI este concepto.

Dédma tercera" Responsabilidades de "El Contratista",- "£1 Contratista" sera el único responsable de la cjecución de los
trabaJOS. Cuando estos no se hayan realizado de aCUC1"doa lo estipulado en el contnlto y sus anexos o confo:me a las order.es
de '.El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adiciooiJles que
resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta "El Cootratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajoo
contratados cn tanto no se lleven a cabo dichos lrabajos y sin que esto se3 motivo para ampliar el plazo scñ31••do para In
tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

S¡ "'El Contratisla'" realiza trabajos por mayor \-'alar del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la e;jecución de los trabajos excedentes, no tendrli dcrecbo a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" o:kberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorldad"es competentes en materia de
conslruC(:ión, control ambiental, seguridad y u~o de la via pública y a las disposiciones, que COD base en aquellos, haya
establecido "EI Municipio.' para la ejecución de sus trab3jos.

"El Contratista'. será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con moti ••.,o de la
ejecución de los trabajOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instf1JC(:iones dad!S por
escrito P01"'.EI Municipio" o por ,.iolación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" del:>erá efectuar los tramites necesarios .11. efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se reqWC!'an para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
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Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del prognuna._ "EI Municipio" tendrá la fsculLad de veriticar si las obras objeto
de (:sle contrato se e:;tan ejeculando por "El Con •."lU.i:;la" de acuerdo al programa aprobado plIIa lo cual "El Municipio"
oomparani semanalmentc el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realil..arse, "EJ Mlmicipio" sancionara 4 "El Contratista" cn los siguil:llte!' lirminos:

a}- Retener en total el 5 % (cinro por ciento) de la diferencia entre el importe de Jos trabajos realmente ejecutados y el
impone de los que debieron ser realiL.ados multiplicarlo por el nUmero de meses lnnseurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por Jo lanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fm de que
la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación rorrtspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena com'encionlll por ~l retraso en el cumplimiento de IIlS obligaciones a cargo de --El
C-Otltratlsta";

b).- Además de l.:¡sanción dcl punto anterior ~ apli<:aril, para el caro d.: que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha seilalada en el programa "igente, una pena c;)n\encion::u cOllSistente ea una cantidad igual al 0.095 iCincc al.millar)
del.importe de los.trabajos que,llQ_sc.haran.rC4liUldo ..etl la fecfu d~ tmninacióD multiplicada por el numero de dias
transcurridos desde la fecha de terminación prognunuda hasta el momer.to en que los trabajos queden concluidos y recibidos
a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la ap!ü:ación de las sancione,; C5tipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa quc, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".
Independientemente de la aplicac:ón de las penas oonfcncionalcs señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contra'o o la r::sci~ión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte po~ la re,;císiÓD del contrato, apji~a a "El Contratista" una s¡¡nción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podra se:, a jl;ici(l de "El Municipio", hastll por el monto de las garrmti¡u¡,otorgadas, en
los términos de los artículos corrcs!>OJ:dientes d:::13 Ley ,fe Doro PIlbli{'o y Se.'"J.icrosConextJ..~del Estado de YucatQn.

Las cantidades quc result..'"fl de la aplicación & las penas con\"enci'JI'-al:::o que se impongan 3 "El Contnltista" se harán
efectiHIS con cargo a las eantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar p:L"'ll ello, la fianza
otorgada para garllIltizar el cwnp(imiC'flto del contrato ~.la terminación de l,'!.;obras objeto doeeste contrato.

Décima Quinta.- Su<;pensión de los trabajos,- "El Municipio", dando a\'iw ¡lO! .;sento a "EI Contratista" con diez días h3bilcs de
anticipación.. tiene la facultad de sUflpcnder lO'.a/ o parcialmente 1/15obras contratadas en cualquier estado cn que se
encuentren, por causas justificadas o ck i:ltCfts 5e:1eral, sin que cllo implique la tc:minación defmitiva del colltrato,
reanudandose IlISobras al cesar las causas que W.OtiVI'If)1lla suspcnsió!'l

En caso de suspensión definitiva de [o:; tnlbajos "F.i Municipio" ~_ dar roe terminado anticipadamente ;el contrato, por
causas justificadas O de interés genaal, ajus~.:índO!rebs p~ a lo Cfltabk'Cido en la cleusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros ccrrcspondiemes a los al!ticipos entregados así corno, el) ~u caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en
garantía.

Dkima .sata.~ Rescisión del contrato.- Las partes COOVill'DCnen que el con~3to podrá ser rescindido en caso de incumplimie::ll.o Y
al r~pccto aceplan que cuando ~EI Municipio" sea el que determine n..'Scindirlo, dieha rescisión operará de pleno derecho)'
sin necesidad de declaración judicial, bastandc para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Cor:tratista" quien decide re::;cíndirlo, sera necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondie'itc.

En caso de incumplimiento o violación por parte:!:.:: "a Conlmbsta" e cualqu¡aa ck las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las o:dcnes de "EI Municipio.' así conlO la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases. procedimientos y requisitos establecidos tn ¡~ley rk Obra Publica J' S~nidQS Conexos del Estado de Yucalan .. "El
Municipio" podrá optar entre e~grr el cumplia-j:ntc .i:::! contrato} ei (,e i¡¡S penas convenidas o declarar la resct~ión
confonne al procedimiento que se r.eiíala en la dá~l;¡ dccim~ se;:lIlm!l.
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Si ,0EI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto dI: daños y peljuicios una pena
oon\'l~ncjona¡ que podni: ser hasta por el monto de las ,garllnLill$olorgadas.

Déc.ima séptima.- Procedimientos de resásión._ Si "El Municipio'" considera que "El Contratista" ha inCUl'T'idoen algunas de las
causas de rescisión, lo comunicaní a "El Cootrlll.isL!l."por escrito a fin de que éste. en un plazo de J5 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho rom'coga. Si tnmscurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El MWlicipio" estima que las mismas no son satisfactorias,
dic!ará la resolución que proceda conforme a lo establccido en los dos últimos párrafos de la chiusula d&irna sexta, lo que
comlU1icará a "EI Contratista" dentro de los 15 (quince) dias habiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación.

Cuando se de por t.erminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o la
rescisión del contrato por causas no imputllhles a "El Contratista". pagara a éste la pane de la obra ejecutada y los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean ra7.onaoles, estén debidamente comprobados y se relacionen directamenle con el
contrato, prevía estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos. según conv'cruo que se celebre
entre las partes,

Dédmll octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayw¡tamiento" sea. necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conct:ptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

l.- Trabajos ~traordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados Cll el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, ~El
Municipio" estará facultado para ordenar a ""ElContraLista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precIOS

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" coru;id..--rnf!Ctible
determinar los nuev.os predos con base en los elementos contenidos en los an4l.isis de los precios ya establecidos en el
contrato., procaleri a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precioo Wl.itarios en la forma establecida ;::n los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los pl'e(:ios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuev.os precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. Eo uno y
otro caso "El Contratista" estará obligado a ejceutar los trabajos conforme los DUelo'OS prttios

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS' en la forma establecida en los incisos a), b) y cJ, "El
C0111t:lIista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a coru;ideración los lIuevos
precios wtitarios acompaiiados de sus respecti ••.os anáI¡sis en la ímeligencia de que, para la fijación de estos precios.
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unit.'lrÍos establecidos cn el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días nnturales. Si ambas
partes llegaren 11 un DCUCl'do respecto a los preciO! u-nil.arios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga 11

ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso dc que '.El ContratÍsla" no presente oportunamente la proposición de precios a que sc refiere el inciso d)
o bien, no lleguen las panes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordcnarle la ejecución de
los trabajos exlraordinllrios, apliclÍlldoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
con:espondientcs de la Le)' de Obra Publica J' Sen'icio~' eonao!> del Estado de yu•...atan., prev'io acuerdo entre las
partes sohre el procedimiento constructiv'o, equipo, personal etc. que intervendrán en esto!! trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente ~
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de"EI Contratista".
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LICITACIÓN PÚBLICA No. FISM-R33-Q19-2015-12_LP

Además. con el fin de que "El ~1unicíplO" pueda verificar qw.: las obras se realiccn en forma eficiente y acorde con sus
Ih-'CCsídades, "El ConltalÍsla

o
, preplllllrlÍ) someterá a la aprobaci6n de aquel los planos y programas de ejecución

respectivos

En esta caso, "EI Contratista", d;:sd:; :;u iniciación. deber'; ir comprobando y justificando mcnsualmente los costos
directos antc el representante de "EJ :vhUlicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la c1áuswa sexta
de este contrato.

En todos ,-'Stas casos "El Municipio" dará a "El Contf8tist¡¡" ia orden ck trabajo correspondiente a tal e\'ento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarim incorporadOll al prese:tte COlltrato para todos sus
efectos

2.- Trabajos extraoro:n.vios por administrllCión directó.:

Si "El Municipio" determinase no encOmendilr a "El Contratista" los trabajos cxtraorrjinarios por los procedimiemcs a
que sc refierc el apartado 1, podrá realizarlos en forma direcu

3.~Tra!'ajos extraordinarios por tercera persont:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados J )' 2 de esta cláusula, podr:i
encomendar la Cje1:ución de los trabajos extraordinarios a lerceras personas, conforme a las disposiciones legales
rd ..atÍ\as,

Dttima no't'en.a" Com'enias adiciona:es.-

a) .• Con'-icnio adicional de ampliación de plalO: En los casos foltl..litos o de fuea..l mayor o cuando por cualquiera otra
causa no impU13ble a "El Contratist;¡" le fuere imposible a ~"Stccumplir con el programa, solicitará oportunamente
y por escrito la prórroga que considere necesaria expresa.'ldo los moti~.os en que apoye su solicitud. "El
Municipio" resolven! en W1plazo no mayor de 30 (treinla).días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y. en su caso, conceder'; la que haya soliciudo ""ElContrntisb" o la que "El Estado" estime conveniente y
se haran conjuntamen1c las modificaciones al programa correspondientes.

-- Si s~ presentasen CilUSasque impidan !a t;;:nrJnación de 1m tr;¡hajús dentro de los pl37.oS estipulados, que fueran
ímpctables a "EI Contratista", éste püdrá soEótar, t.ambi'.On.t:ll¡l prorroga pero será optativo para "El Munic¡pio" ~I
concederla o negarla. En caso de concederle, "El MUnicipio" cl,;:ciditá si procede a imponer a '"El Contratista,olas
sanciones a que haya lugar ~', en caso dc negarla. podre exigir :l "EI Contratista" el cumplimiento del contratO
ordenándole que :sdopte las medida.~ nec,~us :s fm de que los trab:sjos queden concluidos oportunamcllt.,: o bien
procedcni a rescindir el contrato

En cu:slqu.ier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser m:S)Qr al 25 % (veinte y cinco por ciento) de! plv..o
originalmente p:sctado en el programa de ejecución de los tre.b<>jos.gue debidllmente fll'Iruldo por las panes. fOrma
parte integral de este contr;rto

b).-Convenio adicional de ampliación de nwnt(,: Bajo su r~pons;1biiiciad y por razones fundadas y explicitas "El
' !'o-1unicipio"podrá modificar los con.'Talos b.tio la base de pll..-::ios wütarios mediante comenios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cit'C'J po: l;,CntO) del moul.Opl:Cwdo en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto origina],

Si las modificaciones exceden el PO:~Cl!taje indicado, S'e dct-crfl c<:lebrar, por una 50la Vel, ¡¡., oom;ecio adi.::ionaJ
entre las P!lI1es respecto d~ 1M "uevas ccr:dieiorld, mismo que ricllerá ser aulorÍ¡r.ado hajo la responsabilidad de! C.
Presidente Municipal. Diclias modificadone ..•n.opodrán.. en modo :l1guno, afectar las condiciones que se refieren a
la naruraleza y características csellcia!~ de la obra objeto'dc! CQntr;).t.') original.

VigéS-imao- Subcontrataeión .• "EI Conl.!"alista'Ono podrlÍ re.:¡}izar !a obra po!' Otro. Sin <ómbargo. p<lfa los efectos del conO'llfOse
entenderá por subcOntralaóón el acto por el cmol "E! CcmratiStll" >':!ll;~micr.& :s otra persona la realización de parte do;:los1'1 ~
trabajos o cuando adquie.a materiales o equipos que inchl)an su inst!dilci.;n ~II10,;trabajos objeto del contrato ~



H. AYUXTAM]EXTO DE CHEMAX YUCAT A..'1
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

Obra: CONSTRUCCION OE 35 SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD DE CHOLUL.
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN.

LICITACiÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-Q1S-2015-12-LP

Cuando "El COMlUisLa prelenda uLÍli.lM los serúcios de otra ~mpresa en Jos lérminos dd párrafo anlerior, ddxni
comunicarlo pre\'iamente por escrito a "EI Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a q:..Liense cubrirá el impon:e
de los tmbajos_ El,subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contnltisla".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- .'El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaCIOnes que por trabajos ejecutlldos le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, pTe'o'1l1y por escrito
de "El Murücipio". .

Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo. las partes se som~tcn a la jurisdicción de los TribunaJes Estatales de la ciud3d de
Menda, por lo tanto "El Contratista" renunci:¡ al furro que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otr;} causa,

Vigesima tercera.- Régimenjuridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obro Publica y SeTllici~Conexos del Eswdo
de YUcalan., por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de YucallÍn.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como me.xicano por cuanto a este cootralo se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno cxtranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nacióa Mexicana todo derecho derillado de: este:contrato.

,~:?/'~.
C. FWRENTINO VARGAS TEC
DlRETOR DE OBRAS PUBLICAS

P~A"

~iíLHUALS.A.DEC.V.
ING. LUIS HERHUIN MEZQUITA ROSADO

R.F.C.- ZHU-1'jÓ6iB-JWO

TESTIGOS

RO MAHLA CAAMAL
._:::---i"ESORERO MUNiCIPAL
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Municipio de CHEMAX, YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-R3J-OI9-2015-04-LP
NombredelaObra CONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yueatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. MOISES CEN' HERRERA cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "'JUAN
JOSÉ FERNÁNDEZ MENDOZA" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C.JUAN
JOSÉ FERNÁNDEZ MENDOZA" en su carácter de "'ADMINISTRADOR ÚNICO" de confonnidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

I.I.-Al Presidente Mwticipal. como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

12.- Que el costo total de los trabajos sera fInanciado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

104.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

L- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del p~ecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su Acta de Nacimiento No. 2858810, expedida por el Oficial 01 del
Registro Civil de VaUadolid, Yueatán, México con fecba de 19 de Diciembre de 2008, lo que declara bajo
protesta de decir verdad.

22.- Que su registro federal de contribuyentes es FEMJ-S8112~.

2.3 .• Tiene su domicilio en el predio marcado con el nUmero 164 de la calle 42 x 23 y 25 de la colonia Santa
Lucia, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán;

2.4.-.Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM -R33-0 19-20 15-04- LP
CONSTRUCCiÓN Y PAVI~ENTACIÓN DE CALLES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas.
así como las nonnas de constnlcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente ftrmados por las
partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la ohm objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ~iecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acwnulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucarf\,. y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato 'j será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorfa General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditonas que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y
debiendo pennanecer en la residencia de la obra, a ñn de que las consultas requeridas se eft:ctúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a) .• La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b}.- Deberá de contar con un original pa.'"a"El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

e) .• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica., responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. .
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

CREMAX, YUCATÁN
FISM -R33-019-20 15-04-LP
CONSTRUCCiÓN Y PAVIMEJ"TACIÓN DE CALLES EN LA
LOCALIDAD YMUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujeta."I.a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera •• Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las nonnas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, Wla obra consistente en; CONSTRUCCIÓN y
PAV1MENTACIÓN DE CALLES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CREMAX YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$4,802,122.24 (Son: Cuatro MUlones Ochocientos Dos Mil Ciento Veintidós Pesos 24/100 MoN.)mas la
cantidad de $768,339.56 (Son: Setecientos Sesenta y Ocho Mil Trescientos Treinta y Nueve Pesos 561100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 55,570,461.80 (Son:
Cinco Millones Quinientos Setenta Mil Cuatrocientos Sesenta y Un Pesos 801100M.N.).

Tercera.- Plaw de ejecudón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "75"
dfas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla "02" del
mes de "MAYO" del afto "2015" y a concluirlas a mas tardar el dia "15" del mes de "JULIO" del año
"2015" de conformidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejeeutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos sef\alada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLlCA.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global
presupuestado en el presente contrato, para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se baya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "'EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechás que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "'El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FlSM-~19-201>04-LP
CONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompai'iada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e
integración de los impones correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realiur la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles, a
partir. de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectUa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computanm por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del eontrato.~ "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación., una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia,. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM-R33-0 19-20I5-04-LP
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁN.

hubiere incurrido "El Contratista", en los tenninos sei'lalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

(ktava.- Fianza de garanlia del alnticipo.- NO APLICA.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo,
"El Contratista" dentro de Jos 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste tostos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que sern. promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompaftar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"'£1 Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

Ill.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertwa de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que det~!ll1ine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicítada;

c).-Los precios originalme-nte pactados en el contraío, pennaneccrán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los cesios directos ccnsel"\'ando co~1arltes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
origina1es durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La fomatización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por 10 que no se requiere convenio alguno.
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio'" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean tenuinados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones};l Municipio" verificará dentro de cinco dfas
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señaJan:

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parciaJ, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 3,0 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación cOlTespondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a ttavés de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio". a través de sus representantes, realixM la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las
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normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "'El Municipio", quien calificara si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitAcora correspondiente asi como la finna de dicho
repreSentante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sef\alados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se bubiere visto
obligado a erogar )X)reste concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o confonne a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará.por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que mcumI.por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por enos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daftos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
pennisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima c:uarta.- Sa.ociones por im:umpHmieoto del programll.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para 10cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionara a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devo!ución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará. como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista"';

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha sefialada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
sei\alada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista'"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejeculados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras
objeto de este contrato.

Dkima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10 establecido en la c:lausula
décima sexta y se hacin los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelacin las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.. Resclsión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula décima
sép~ en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será. necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipl,l1an en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Munícipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento
que se senala en la clausula décima séptima
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contrn.tista"el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dfas hábiles siguientes
al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en [adirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Mwlicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables., siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

I
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación I
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el fmiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguiente~ a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fm de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales 'i equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contralO,toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

I)kima octava.~ Trabajos ntraordiDarios.~ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos confonne a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).• Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en Jos incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fannular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.
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d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seilale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios 3compai1ados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las panes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constnJ,ctivo, equipo, personal etc. que intervendran en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato panl
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

~cima novena.- Convenios Modificatorio--

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dJas naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se barán conjootamente las modificaciones al programa
correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "'El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Mwticipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procedeTá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente finnado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Con'lenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "'El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las parteS respecto a las nuevas condiciones; estos convemos serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subc:ontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Mwticipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
En todo caso de subcontrataeión el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista •.•.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio •.••con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra eausa.

Vigésima tetttra.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Sen'irios Conexos del Estado de Yucatlin, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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Vigésima euarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ~~r mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

C. Lucio Salam He rera
Presidente Municipal

k~;1>fi
Juan José Fernández Mendoza

C. Juae. José' Fenllindez Mendoza
Administrador Único

por "'Los Testigos"

\
C. Simón Ueb Cani.ch
Regidor de Obras Publicas

)
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Municipio de CHEMAX. YUCATÁN

Contrato No. FlSM.R33-019-201s.09-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA

LOCAUDAD DE LOLBEH, DEL MUNICIPIO DE CREMAX
YUCATÁ. .••••

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX. Yueatán, a traves de su Ayuntamiento corno autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. MOISES CEN HERRERA cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"'CONSTRUCCIÓN y PROYEctO S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por "ING. Jost ANDRÉS UZAMA ellA"en su carácter de "AdminUtndor Único" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

L2.~ Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De lnfraestnlctura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatan.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25.28. 3S y 38 de la Ley de Obra PUblica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.S.- Será exclusivamente I'Cl>ponsablede:

a) .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto genen! y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Aeredita su existencia con la escritura constitutiva no. 108 fechada el día 31 de enero de 2014 otorgada
ante la fe del notario público No. 89 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yueatán, inscrita en el Registro
Público de la Proeicdad y de Comercio bajo el No. 56795*1 y su representante acredita su personalidad como
AdministMldor único, según el testimonio de la escritunl pública No. 108 de fecha 31 de enero de 2014.
otorgada ante la fe del notario público No. 89 manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.,
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CPR_I40131.V43".

I2.3.- Tiene su domi lio en el '0 marcado con el nÚIn I 341 de la calle 19 X 34 Y 36 del Fracc.
Moat.eearlo en la Ci d de Miri a. Municipio de Mérida. ado de Yucatán;
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CHEMAX, YUCATÁ.~
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CONSTRUCCIÓN DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA
LOCALIDAD DE WLBEH, DEL MUNICIPIO DE CHEMAX
YUCATÁN

2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los tnlbajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas.
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados por las
partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fUI de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se eneuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públieas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Públiea y Servicios Conexos dd Estado de Yucatán Y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.• Ambas partes declaran:

3.}'- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
. de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la ContadUJÍa Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado. según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicha bitioora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fm de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente oootrato;

b).- Deberá de contar con Wl original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

e) .• Las copias deben ser desprendibles. no así las origina1es, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circWlStaneias de cada caso: número. clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de:atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expue"o lo ",lerio ••1", porte' ,e ,ujelBn\'" ,iguien"",



Municipio de CHEMAX. YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-RJ3..019.201S-09-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA

LOCALIDAD DE LOLBEH, DEL MUNICIPIO DE CREMAX
YUCATÁN

CLAUSULAS

Primenl.- Objeto del COdmto,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a rea1iZJU'
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato. una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE 15
SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD DE LOLBEH, DEL MUNICIPIO DE CHEMAX
YUCATÁN.

Segu.dda.- Monto del ~ontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
S72S.591.11 (Son: Setecientos Veintic:inco Mil Quinientos Nonata y Dos ~ 111100 MoN.) mas la
cantidad de S 116.,094.74 (Son: Ciento Dieciséis Mil Noventa y Cuatro Pesos 741100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 841.686.85 (Son: Ochocientos
Cuarellta y UD Mil Seiscientos Ochenta y Seis Pesos 831100 MoN.).

Tercera.. Plazo de ejecucióll.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de
"'45" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "'02"
del mes de "MAYO" del año "2015" y a concluirlas a mas tardar el día "15" del mes de "JUNIO" del año
"2015"' de conformidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta,. Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal Y
material del lugar en que deberi ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,- Antlcipos.- "El Municipio" otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como
el inicio de los trabajos, la oompra de materiales de construcción" la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberi efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen., debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
Ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondí ente deberá ser dewelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del llnlicipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberi. presentar para garantizar la correcta invcnión del anticipo Y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" re<:ibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán oon una periodicidad no mayor de un mes. en las
fechas que "El M1D1icipio"detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales.\contados a partir de la fecha en qjle hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de':'El Municipio"~fccba que se hará constar en la bi ~ ra y en las
propias estimacioocs; para tal efecto: .'. ¥
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El ).1unicipio". para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numérica.<;,que no puedan ser autorl7.adas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorpoTllJ'ánen la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "'El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantcs o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a
partir de la fecha tm que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la n:damación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Cont:ratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sem en las instalaciones de la Tesorena de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intt:f(.'$CScorrespondientes conforme a WlB tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagada.•••en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectiV1UIlentelas cantidades a disposici6n
de "El Municipio".

Séptima.-FiltDU de cumplimiento de-l eontnto.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones d~vadas del contrato, debeci presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "Fl
Contratista" hubiese Tl:Cibidola adjudicución, Ui1apóliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora :1eb:damente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El M:micipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no c:n1ref;ue la póliza en donde la instituci6n
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas!l:lS estipulaciones oontenid:l-'len el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el piazo est&blecido parr.la tenninación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará al:lomátiaunente p!"onogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la mstirución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fi9.nzas en vigor. ',! ', I\.~ ~'", J':/'~,=

_b ;;>_.'- - -"'-=--
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos.. la que se hani constar en el acta de entrega recepción. para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.. FianZA de garantía del anticipo.. Par.t garantizar la correcta inverslOn del anllClpo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del coolnlto, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por d importe total del anticipo otorga.do. expedida por institución
afiaru.adora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Mtm.icipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cance1acion.

Novena.- Ajuste costos (NO APUCA) .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que sera promovida por "El Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la docwnentacion comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El MlDÜcipio", dentro de los veinte días habiles siguientes, resolveni sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

II.~ La revisiOn por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el presente

contrato;

III.- En el caso de trabajos con iru;umos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualil.aciOn de

costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los inswuos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precias sera la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

bk Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Conswmdor que detennine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Mtm.icipio" procederá a calcularlos confonne a los precios que investigue.
utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

e).-Los precios originalmente pactados en el contrato. pennanecerin basta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conset'fando constantes 10.<; es de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ~rcicio del contra"': /#'\ ... .ff

"~ 'f.=
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d).-La fonnalización del ajuste de costo deberá efec:tlJarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

[)idmB.- Recepeión de los trabll.jos.- "El Munk:ipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reali71ldos de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de tos trabajos
_, adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Mtmicipio" verificará dentro de cinco días

hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días habites, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que OCW1"8 lo anterior se tendnin por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Munidpio" efectuani recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a) .• Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podri efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tennmado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarin en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en c:ste contrato.

d).- Cuando "El Mw'l.icipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará. a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exc~:ptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) bábil.::s contados a partir de la fecha de verificación que de l>"U terminación haga "El
MlUIicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación oorrespondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- SUpervisiÓD de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificacion¡ que, en su cao;o,ordene "El Municipio".

'. '
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, n::aJ.izarla inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o

fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien dcbeni. acreditar cédula
profes"ional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así corno para
aceptar U objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para acNar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a SU
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
sedalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho

representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Reladones de "El Contrati!Jta" c:on sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en m;ponder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercer8.- RespoosabllldlldCll de "El ContratistA".- "El Contratista" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estirria necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los tnbajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para IUllpliar el plazo señalado para la terminación de los

trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de constrUcción, control ambiental, seguridad Y uso de la 'VÍapública y a las disposiciones. que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia
de las instrUcciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectUar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demlÍS autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este

contrato.

Déci.ma coarta.- S.nclone5 por incumplimiento del progl'1lma.- "El Municipio" tendrá la facultad de
vrnfi= ,i1", oh"" objeto de «te 000""10 ~ í:tón ~e''''1ando.po' "ElCo. ista" de acueroo al prognuna

. \c~
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aprobado para lo cual "El Mlmicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse., "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el impone de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectUarSe la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retr8s0 en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tcnninación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcUrridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El

Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayOl"o por cualquier otrn causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el c\DI1plimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" W18sanción
consistente en Wl pon:entaje del valor del contnlto que podrá ser, a juicio de "El Municipio", basta por el
monto de las garantias otorgadas. en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si.hay
lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contnlto.

Décima Quinta.- Suspellsión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días blibilcs de anticipación, tiene la fal,.'U1tadde suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podri: dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interes general, ajustindose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harim los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Dfl:ima sexta.- Resclsión del contnllto.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, ~~ rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
dedaraciónjudicial. ba~tando para \~1l0que se c•.•••(a el prooediJmien,o que "'''''12b~ la dá~ula <!<cima

"'~ ,.'
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séptima; en tanto que si es "El Contratista'" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos..,de las ordenes de "EI Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Púbüca y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MWlicipio" opta por la rescisión., "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños: y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resci!lión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le cOlDwJ.icaráa "El Contratista" el incumpümiento por escrito
a fut de que éste. en Wl plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruehas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar flUldada y motivada. y a su vez notifi~ a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica., que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" ¿ste pagará los trabajos ej~utados, así como los gastos no recupo;rables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contnlto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EI Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el fmiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta mas naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer ef~vas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados: conforme al
progrnma; así como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos.., que en su caso hayan sido

entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los tnlbajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circWlStanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estani obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que detennine la teSI.;sión del contrato, toda la docwne:ntación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava •• Trabajos extraordinario!&.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea ~ecesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en d proyecto., en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables B los trabajos que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar B "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a

realizarlos,onfonne, dicho,P«C~\ ~. £1l[OH ~r
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b).- Si para estos tnlbajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio'" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en 'vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en euenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos

precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañadOS dc sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberi aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el cootrato. debiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a l<iecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo. persona1 etc. que intervendrin en estos trabajos.

En este caso, la organización Y dirección de los trabe.jos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiCDte y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará Y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán inoorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detcnninase no CDcomeodar a "El Contratista" los trabajos extnlOrdinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realiz.arlos en forma directa.

'~ b~o r
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3.~Trabajos extraordinarios porterccra persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima Dovena.~ CODYeniosModificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cwnplir con el programa,
solicitaní oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobR: la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que baya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa

conespondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninaciÓll de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidiri si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que baya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2S % (veinticinco por cieuto) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecucién de los trabajos, que debidamente fmnado por las partes.
forma parte integral de este contrato.

b).-CoDvenlo adicloblll de ampliación de roo.to: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y expJici~ "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y nc. rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir ~ta

ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condicioncs; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no padrin. en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la natma.le23 y características esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier fonna el cwnplimiento de esta ley.

Vigé5ima.- Subcontratación..~ "El Contrati:.1a" no podri realizar le obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subccntnrtacioo el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los tn1baj~ o cuando adquiern materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda uti.lizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rochau.-J;--
subcontrataeián. liI'
En todo caso de subcontratación el ~'POnsable de la realizaci6n de la obra será .'EI Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los ~jos. El suboontn¡tista 00 quedara !>Ubl'ogado en ninguno de los derechos de "El

Contrati,m". ~_.J~ ,--J .
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Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que poi" trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jur'isdicc:ión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" tenWlcia al fuero que pudiern.
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Ob •.• Pública y
Servicios Conuos del Estlido de Yuc;atán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Dedaradón final.- "'EI Contratista" declara ser mexicano y conviene., aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

---=-
lag. JoséJt. drá Lizama Clla

Administrador Único

C. Simón Uch Cauich
Regidor de Obras Publicas

por"Los Testigos"

C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipio de CHE...\1AX.Yucatan. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. LuaO BALAM
HERRERA Y el ~retario Municipal, C. MOlSES CEN HERRERA cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCCIÓN y PROYECfO S.A. DE C.V." al que se denominara "'El Contratista", representado
(a) por "IN"G. JOSE M"DRÉS LlZA1\o1ACUA" en su carácter de "Administrador Único" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguk-ntcs:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.~Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).~ Fondo De InfraestnJctura Social Municipal

1.3.~ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chernax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax., Yucatán.

1.4.~El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:

L~ LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yueatán y de conformidad con los articulas 2:5,28, 3:5Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.:5.~Será exclusivamente responsable de:

a).~ Designar los lugares en que se debLT.ÍncjC(:utar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.~ "El Contratista" declara qm:;

2.1.~ Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 108 fechada el día 31 de enero de 2014 otorgada
ante la fe del notario público No. 89 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. :5679:5*}y su rept'eSl:lltante acredita su personalidad como
Administrador Úbiro, según el testimonio de la escritura pública No. 108 de fecha 31 de enero de 2014,
otorgads ante la fe del notario público No. 89 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal t~.¡.;ontribuyentt::ses '"CPR-140i.31- V43",
2.3.- Tiene su domicilio el predio marcado con el ml.'1lero 342 de la calle 29 X 34 Y 36 del Fracc.
Moatecarlo en la Ciudad Méridll, M,clPiO Ó:Mérida, EstaGb de Yucatán;.

. ¡I
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contralar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente finnados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervit--net1en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifil;:Sta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acwnulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" pmu que forrnt:rl.parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declarnn:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrwnentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado. segUn corresponda., verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" Y"El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objdO de esta contrato. registrando las fmnas autorizadas para fumar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fm de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y e~1arreferidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c) .• Las copias deben ser desprendibles., no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. clasificación,
fecha,. descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica., responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso. a la nota que se contesta.

" EXPUI'O lo '"'terio" 1", porto; '" 'ojo,,", • 1",iguicnto;,
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CLAUSULAS
Primera.~ Objeto del c:onlnlto •• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Mwlicipio", hasta su tota! terminación, de conformidad con las normas de constl'Ueción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de ~e contrato, lUla obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE 20
SANITARIOS ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD DE CHULUTAN. DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX YUCATÁJ"Il.

Segullda.~ Monto del c:ontrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5968,082.22 (Son: Novecientos Sesenta y Ocbo Mil Ocbenta y Dos Pesos 221100 MoN.) mas la cantidad de
$ 154,893.16 (Son: Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Oebocientos Noventa y Tres Pesos 161100 M.N.) que
corresponde a! importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 1,122,975.38 (Son: Un Millón
Ciento Veintidós Mil Novecientos Setenta y Cinco Pesos 381100 M.N.).

Tcrce •.•.~ Plazo de ejec:ución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objl.:to de este contralo será de
"60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "02"
del mes de "MAYO" del año "2015" y a concluirlas a mas tardar el día "30" del mes de "JUNIO" del año
"2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~ "El Municipio" se obliga a tene!" la disponibilidad legal Y
material del lugar en que deberá ejecutarse la om materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Clausola Tercera de este contrato.

QuiDta.~ Anticipos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construeción de sus oficinas.
almacenes., bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construeeión. la adquisiciim de equipo permanentemente
en su caso y demás inswnos.

La amortización de este anticipo dl;:bt:rn efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiendo5e liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se hayu. amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión dd anticipo y l;U
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

SeIta.~ Forma. de 1»'80.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios alas cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales., contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Muni~pio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias eslimacionl;:S; para tal efecto: .\
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "EI Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada COIlccpto (reswnen de estimación, números generadores. notas de
bitlicora, reporte fotognifico. Croquis. controles de calidad, proebas de laboratorio analisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones. contará con un plazo no mayor :.l diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejeculados o por
pagos índebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transeunido este plazo "El Contr.nista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdeni se derecho a ulterior reclamación ..

e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorer1a de este Ayuntamiento. En ca.~ de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas I."ll exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la
establecida por el Código fiscal de la Federación como sí se tratara del supuesto de prorroga para. el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarin por días
naturales,. desde la fecha del pago basta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contr.nista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por instituciÓD afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera. su vigencia quedará autorwiticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución tO(a!d~ los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadorn acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley

F"''''''Y' Fionzas'" ";'0'. ,
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podri ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Oc:tava.- Flall7Jl de garantía del antidpo.- Para garantizar la correcta inversión del antlClpo. "El
Contr.dista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la feclla de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la tolll.1amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que seri. promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes., resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del &ltante pactado .en el presente
contrato;

m.- En el caso de trabajos con inswnos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetara a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los inswnos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ctiecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de 105 costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los inswnos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Conswnidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procedcri a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecenin hasta la terminación de los trabajos. El
~juste se aplicant a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durantl\!todo el ejercicio del contrato;

~--- ~
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio algmo.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad., si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones)J Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los terminos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante ellevantanllento del aeta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine sll.'>-penderlos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
temllnados y estos sean identificables y susceptibles de utilizan;.e, po<há efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tennmado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se cstani a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega r=qx:ión respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la I;:Stimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se hanin efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los tnbajos ••"El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe., tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito. las instrocciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la
fonna convenida, así como las modificad.ones que, en su caso, ordene "El Municipio".

\ \\\ ;
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a SU

intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "£1 Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
repreSCltante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar d camhio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El CODtratilit." con SU!i trabajadores.~ "El Contratista", oomo
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El ConlJatista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar 8 "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima ten:en.- Responsabilidades de "El Contratista ••••"El Contratista" seni el único responsable de la
ejecución de los trabsJos. Cuando estos no se hayan reali7Bdo de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o eonfonne a las órdenes de "El Municipio" dadas por escito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspoensión total o parcial de los trabajos contra1ados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tcnninación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "£1 Contnltista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujctan;e a todos los reglamentos u ordenaJD,ientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los danos Yperjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requienm para la ejecución de los trabajos objeto de este

"""""to.
Décima I:uam .• ~ndones por iDl:umplimiento del program •• ~ "£1 Municipio" tendrá la facultad de
v~car si las obr4s objeto de este oontrato están ejecutando por "'El Contratista" de acuerdo al prognuna

~ ~ ~/---
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aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión O

devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a '
cargo de "El Contratista";

b) .• Además de la sanción del pW\to anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en Wl&. cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días ~dos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las pc11as convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podri ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yul;31án y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicacion de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harin efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fiaJlZ3otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quintlil.- Suspensión de IO!J trabajos.- "El ~lunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de ~uspender total o parcialmente las obras oontratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudánéose las obras al cesar las CIlUS3S que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de lo~ trabajos "EI Municipio" podrá dar J'<W terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de ¡nteres general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegro,:; correspondielites a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrat(l.- Las p'..u1esconvienen en que el contrato podri ser rescindido en caso
de incumPlimient0;t las obligaciones a cargo de "El Contnltista" y al re~pecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el e detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciónJ.udicial, astando para ello QUO:: se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima\ , . I
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septuna; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga 111.declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán )' su Reglamento en vigor, "El Municipio" podr.i optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión comonne al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MWlicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de racil;ióD.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incwnplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considl.>randolos argumentos
y pruebas quc se hubieren aportado; la resolución deberá dietar.>e dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando ~ determine la susp.."Ilsión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" este pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación
respectiva, "El Mwticipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer ef<x:tivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ej<X:UtaTy que se encuentren atrasados confonne al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la WlCisión del contrato.,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y dísposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose Wlacta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que detcnnine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no esten comprendidos en el proy<x:to, en el catálogo de oonceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) .• S~existen conceptos y precios unitarios estipulados en el control:o que sean aplicables a los trabajos que se
trate. \'EI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga areaI'\ ,onfonnearnto, P""'o,_ ¡
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible detenrunar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios mUtarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto., para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del
tabulador. En lUlO Y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seiiale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios 8 que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los tra~os extraordinarios
confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a \ttI. acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparari y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente 105

costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnullll' los docwnentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará 1I. •• m Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" les trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

n«ima novena.- Convenios Modificatorio-

a) •• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuena mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los. plazos estipulados. que
fueran imputables a "El Contratista", éste podni solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "'El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podri exigir a "El Contratista" el
cwnplimiento del contrato ordenimdole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, 'este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
f0rf!la parte integl'8.1de este contrato.

b).-CoDYeaio adiciol18l de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fimdadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero DO varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las
condiqones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subc:ontrataclón.. "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
insta1ación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los termines del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
suboontratacióo.,
En todo caso d~bcontrataci~ el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el impo de los trabaj~. El subcontratista no queclara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista". '{

~~ ~--
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Municipio de ClIK.'fAX. YUCATÁN

ContratoNo. FISM-R33-019-201~1~LP

Nombrede laObra CONSlRUCCIÓN DE 20 SANITARIOS ECOLOG]COS EN LA
WCALIDAD DE CHULUTAN. DEL MUNICIPIO DE CBEMAX
YUCATÁN

Vigésima primen.- Cnión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio"".

VigésimK segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente e!>1ipuladoen el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renurn.;a al fuero que pudieT'8
corteS1'OOderlepor razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima terura.- RégimeDjuridiro.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios CODe:lOS del Estado de YUcatáD. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

1Mwlicipio"

,( ,

C. Moisés Cea Herrera
Seer#ario de R Ayuntamiento /'

1Contratista"
PROYECTO s.A. DE C.V

-=-
Ibg. José A Lizama Caa

Administrador Único

C. Simón Uch Camc:h
Regidor de Obras Publicas

por"Los Testigos"

C. Florentino Vargas Tee
Director de Obras Públicas
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DESCRIPCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOlOGICOS
LOCALIDAD: COMISARIA DE HOTEOCH, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
UC1TACION: No. FISM.R33-019.2015-14-LP

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por
una parte el Ayuntamiento de IIEL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATAN" representa s e a o o
su Presidente Municipal c. LUCIO BALAM HERRERA Y el Secretario Municip , . SILVESTRE HOIL EK
cargos que por ser públlcos no es necesario acreditar, a quienes lo sucesivo
denominara ."EI Municip¡o~ y por la otra parte: "J.M. CONSTRUCTORA,S.A. DE C.V," al que se
denominara "El Contratista~, representado (a) por EllNG. BENJAMíN PEREZ OSORIO en su carácter
de ADMINISTRADOR UNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Municip¡o" declara que:

1.1.~EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 FlSM 2015

DESCRIPCIÚN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOGICOS"

No. CONTRATO: FISM.R33-019.2015.14.LP

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHEMAX.ubicado en
calle sIn de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"L1CITACION PUBLICA"

1.5.- Será exclusivamente responsable d.e:

a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "E! Contratista" del proyecto genera! y los planos de
obra.

2.- "El Contratjsta~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 109 fechada el dia 26 DE
MARZO DE 2007, otorgada ante la fe del notario público No. 15 con oficinas en la localidad
de MERIDA, inscrita en el Registro Público de Propiedad y de Comercio bajo el No. 45247 y
su representante acredita su personalidad como •• ADMINISTRADOR UNICO .. , según el
testimoniO de la escritura pública No.1 09 de fecha 26 DE MARZO DE 2007, otorgada a,le la
fe del notario público No. 15 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que cultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. ~.
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DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCION DE 20 S.\NITARlOS ECO:"OGiC03
LOCALIDAD: COMISARIA DE HOTEOCH, MUN1C!?lO DE CHEMAX, YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM..R33-019.2015-14.-LP

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JCO.Q70326NN6

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número LOTE 5 de la calle 112 X 678 Y
67C colonia, AMPL. NVA. MULSAY de la localidad de MERIDA, Municipio de MERIDA,
YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los
trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asi como 135 normas de construcción vigentes y
las especificaciones da la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en q~e se consignan los precios unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, que cem:J anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este cor~trato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos [os factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encue~tra en ninguno de los supuestos que ie
impidan participar en la licitación yio celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas pal1es declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Ser"icios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor.

3,2.M La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las pal1es en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será ei instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorla General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI
Municipion y "El Contratista" previo al inicio de los trabajas objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitío de los
trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben
contrato;

presente
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DESCRIPCION DE OBRA: CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOGJCOS
LOCAUDAD; COMJSARIA DE HOTEOCH, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
UCITAC10N: No. FISM-R33.Q19-2015-14-LP

b).- Deberá de constar de un original para ~EI Municipio~ y dos copias, una para ~EI
Contratista~y otra para la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio- encomienda a "El ContratistaU y este se obliga
a realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOGICOS en la comisaria de
Hoteoch, Municipio de Chemax, Yucatán."

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta
por la cantidad de $ 997,525.78 (novecientos noventa y siete mil quinientos veinticinco
pesos 78/100 M.N.) más la cantidad de $ 159,604.12 (ciento cincuenta y nueve mil
seiscientos cuatro pesos 12/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado y que suman un total de $ 1'157,129.90 (un millón ciento cincuenta y siete mil
cier:atoveintinueve pesos 90/100 M.N.)

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de 45 (cuarenta y cinco) días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras
objeto de este contrato el día sábado 2 de mayo del año 2015 ya concluirlas a mas tardar el
dla 15 de junio del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.
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Quinta .• Anticipos.. Para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos
de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de ma
de construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producci'
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de construcción, la adquisición de equipos que se instalen pennanentemente y demás
insumas, "El Municipio. otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del
contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal
no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El

Contratista- a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo
de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre dei ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El Contratista9 deberé presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo
y su total amortización o la devo!u:::ióndel mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista~recibirá de ~E!Municipio" los pagos, por la ejecución de
[os trabajos ordinarios e extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que -El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecut&dos, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales
contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

a}.-."El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de 103 6 (seis) días naturales siguientes a
la fecha de corte y la residencia dE:supervisión de "El Mun!cipio" dentro de los 15 (quince)
días naturales siguientes deberá févisa:- y autorizar, en su caso, la estimación.
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b).- En el supuesto de que surjan d:ferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar d¡ch~s diferencias y autorizar la estimación correspondiente,
en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán
resolverse e incorporarse en la 'Slgu:emaestimación.
Las estimaciones aunque hayan !>!do pagadas r:o se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se fGserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si ~EI Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez)
días hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por
escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación
alguna, se considerara que la estimadón queda deñnitivamente aceptada por" Contratista"
y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratistan haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas las intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Otras Estipulaciones: NO APLICA
Retenciones:
"El Contratistan acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad"
está obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar)
sobre el importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el
presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control
que las leyes de la materia confieren a la Secretaria de la Función Pública, dichos recursos
serán entregados a la contrataría estatal de conformidad con el procedimiento establecido
para tal fin.

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en
que ~EIContratista~ reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de
fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) det importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio" .

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratistaft no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos
a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada
en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en tos
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá r cancelada
con autorización por escrito de ~EIMunicipio".
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Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo,
~EI Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que
reciba la notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio.
la fianza por el importe total del antidpo otorgsdo, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notmcará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.~ No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; KEI
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30
(treinta) días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
~El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, gEl Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que se señalan:

a).- Cuando KEI Municipio" detennine suspendei los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a gEl Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada ia totalidad de los traoajos y a juicio de ~EI Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean ident:ficables y susce-~tibles de utilizarse. podrá efectuarse
su recepción; en estos casos se levantara ei acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y gEl Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la
rec~pción parcial quedara 3; juicio de KEIMunicipio" quien liqlJidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judidc:1 decl-are rescindido el contraiO, en este caso se
dispuesto por la resolución judicla:.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
~EIContratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda,~ Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos
objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o
en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de aEI Contratista". Previamente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima Tercera.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto,
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Décima Cuarta.~ Responsabilidades de "El Contratista".~ "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado e acuerdo
a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Mu '" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los traba' i lonales
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que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista. sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~El Municipio", si lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.
Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá
derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~ElContratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública
y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~ElMunicipio. o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por eEI
Contratista- de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debleroll ser realizados rnultif'llicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hara la retensión n devolució., que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad f'.;tenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligac!ones i:1 cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punte.~:lter¡or SE' apnca~a,para el caso de que ~EIContratista~
no concluya los tr:a;bajosen la fecha s":!ñaladaen ¿I programa vigente, una pena convencional
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consistente en una cantidad igu;.1á! 3% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha_de ~~rminaciónsenalada en el programa multiR. da por el
número de días transcurridos desde !a fecha de terminación programada has omento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Munic:..
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiO
de ~El Municipio", no sea imputable a MEIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
uEIMunicipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MEIMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a uEI Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en 105 términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
uEI Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a uEl
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facuttad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos uEI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EI Municipio. sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en
la cláusula décima octava; en tanto que si es uEI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de uEI Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de UEl
Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos
y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas y su Reglamento en vigor, uEI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima octava.
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Si ~EIMunicipio~opta por la rescisión, ~EIContratista~estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EIMunicipio~considera que "El Contratistaft

ha ircurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista~ por
escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que
a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste ~ElMunicipio" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en
los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a ~EIContratista"
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista~,
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga ~EIMunicipio. de la justificación de dichos gastos,
según convenio que se celebre entre las partes.

Décima Novena.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio~sea necesario
llevar a cabo trabajos extraor"~inarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el
catálogo de conceptos ni en el prl)grama, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

"3).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El
ContratistaD su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio~ considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de fas precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta
los elementos que sirvieron de base para formular les precios del tabulador. En uno y
otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos predos unitarios en la forma esta lecida en
los incisos a), b) y e), "El Contrat¡sta~,a requerimiento de "El Municipio. y de d plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios ac n os de
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sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver uEIMunicipio~lo conducente en un
plaza no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, uEIContratista~ se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que uEI Contratista~ no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a
los citados precios, uEI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precies unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este casa, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por
la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a
cargo de uEIContratista".Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las
obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista~
preparara y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

f=neste caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio" para fonnular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos UEI Municipio"dará a uEI Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a uEI Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a
terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales ••

.a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o e fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contrati
imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
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prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado uEI Contratista" o la que uEI Estado. estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 105
plazos estipulados, que fueran imputables a uEI Contratista", éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla.
En caso de concederla, "El Municjpio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de
que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabiHdad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar les contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, par una sala
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal.
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima Primera .• Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadas le
expida uEI Municipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio •.
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Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
par~ todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.
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Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regira por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las
disposiciones que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.- ~El Contratistan declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalide;d, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrata se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero.
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en Chemax, Estado de Yucatán el dia 30 del mes de Abril del año
2015.

TESTIGOS

.
- .y'

/ /-/
J&

C. FLORENTINO VARGAS TEC.
Director de Obras Públicas.
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COnlralo de obra pública con ba'ie ro precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "c::.HEMA:C representado en ffie acto por su Presidente :\1unicipal "C.WCIO BAlA"t HERRERA" Y el
Secretario Municipal. "<:;; SILYl!:STRE HOIL EK", cargos que por ser público no es necesario acreditar. a quienes en lo
sll("esivo se les denominara "El Municipio" y por la orra parte: "ING. JORGE ALONSO MARTIN VALES" ar que se
denominara ~EJ Contratista", representado (a) por "ING. JORGE ALONSO MARTIN VALES" en su carácter de
"Administrador Único" de confoonidad con las dedaraci:.mes y cláusulas siguientes:

"

1.- El "Municipio" declara que:
DECLARACIONES

L l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar,
a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesmos para el desempefío de los negocios
administrntivos y eficaz prestación de los serviciog públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1,2,- Que el costo total de los lrabajos será firumciado con recursos provenientes de:

El eOlito total de los trabajos será con recursos prO'l'enlenles del Ramo 33, y a cargo del Fondo de Infraestructura
Soc1aJ Munldpal ejercido ZOl!'i, los cuales de acuerdo a la normaUvldad '1gente serán admlnIstrados:f ejercidos por el
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectog de este contrato en el Palacio Municipal de '~'CHEMAX " sitio en domicilio conocido
de este Municipio.

lA .• La w.ijuuü;w.:ron l.1I:11'ItM:rlit l:OlJ11aiu M~n:aiU.ó nLtdllilltt ti 1'IlJt:llÜiJllit::1l1o Ut Li~il.at:iull P!JlI1Ü':ll ,",UIIfWlililrTltllW tU ¡~
artículos 107, 162. 163 Y 164 Y 165 de la Le}' del Gobierno de 105 Municipios del Estado de YUcatan y 25,28, 3S 38 de la
Ley de Obro. Publicay Sm.icfos Conexos dd Estililo de fucatán.

1.5._ Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejeCUIar las obras objeto de este contrato, y
bJ.- La elaboración y entrega a "El COntratiSia" del proyecto general y los pl:m.os de !a obra.

2.- "El Contrnlista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con el la clave
MAVJ-760805- TK8, Su representante acredita su personalidad como "Administrador Unico". manifestando,
baJo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni rev0G3das en forma algun ~YUNt.

~. t14f/~
2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es MAVJ.760a05-TK8 !) @~ +.

2.3.- Tiene su domicilio en el.p!,edio marc~o con ~I ~úr:nero 420 de la calle;u ENTRE S2 y i!.: ~o~
CENTRO en la localidad de T1:zlmin, munICIpIO de Tlunln del Estado de Yucatán ~ ";. :, I7J f

'f.'b,"'~ ~ ~
. ~..i .•14t l>2.4.~ Tiene capacidad jurídica para contraIar. reúne las condiciones técnicas y econÓllÚcas y disp.."I'Iede la o.~~~6n y (\e~

elementos suficietUes para obligarse a la ejecución de los trabajos relalivos a la obra objeto de e~le contrato, .' ~'If":)

2.5.- Conoce plenamente el contenirlo y los requisitos que esrablecen la L9' de OlrQ PublkQ J' Sm'icios ConQ;()$ del
&lado de YUClllan., para la contralaciÓrl )' ejecuciÓrl de obras públicas. arl como . - e constrncci6n vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto. el programa de lnlbajo, los montos ales derivados mismo y del catálogo de
concep:O; en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de ",ajo mo anexos debidamenre
finnados por las partes, forman parte integral de este contrato;

PáginaldeV



H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCATAN
2012'2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

Ob,~ CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA LOCALIDAD DE XALAU DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.
UCITACIÓN PÚBUCA: No. F1SM-R33-019-2015_15_LP

2.6.- Ha inspeccionOOo debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tDdos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan patticipar en la lici1ación
y/o celebrar el contrmo respectivo, según la convocat.oria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrnlo copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la deelaradán de ~El
Con1rntista" paraqu.e formen parte integral del mismo.

3.~ Ambas panes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos cOITes¡xmdíentes de la úy tU Obra
PIlbl/c4 y Servidtn Conaos tUl &tIUJo tú YUcaJlUJ.

3.2._ La bitácora foIIJUI. parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertad08 en este
c0fl1rll10y será el instrumento que pemtÍ[a a la ~a Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o ala Secretaria
de lA (;ootnl101ÍlI C'.enenU del F.mllM, ~egJÍT1COITe!TOTlM. VerifiOlT 1m lMII1ce~y lT\(l(fificllCione~ de IR ejecnciÓll de la ohra,
durante las auditoria!i que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este COntralo.Esta
bit.ác0l1l.será abierta conjwttamente por ~El Municipio" y ~El Contrntista" previo al inicio de los trabajos ottieto de esta
contr:al:o, registrando las firmas autorizadas para finnar al dar ylo rectbir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trab¡qos. debiéndose observar 10
siguiente:

a).- La hojas originales y SU!!copias deben estar foliadas y estar referida<; al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un O'riginal para '.'El MunicipiO''' Y dos ropias, Wla para ~E1CO'ntratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, nO'ari las O'riginales, y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, ~egún las cirCll11St2nciasde cada caro: rnimero, clasifica::ión. fecha,
descripción delllSUnlO, causa. solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fi:cha de
m.enci6n, así como lareferencia, en BU caso, a lanota que se contesta

Expuesto 10Wlterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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~, p..'fUN7'.q

"'"Pr1mera._ Objeto del contrato,_ "El Municipio de C~' encomienda a "El Contratista" y este se obliga ~ ~
MunicipiO' de ~'. hasta su total teoninacióÍ1.- de Confomudad con las normas de construcción, espe. 1NJ:.Jl.' •• \. O
proyecto, catálO'go de conceptO'Sde trabajo, precios unitarios. programa y presupuestO' que fonnan parte inte IIRt.!" ,';.
contratO', unaO'bra cons:istente en: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN :a '. :t ~
LOCALIDAD DE XALAU DEL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN. '?~~.~ t'

~ •••. /« bt:,
Segunda._ MO'nto del conlralo.- El importe de las O'brasobjetO' del presente contrato es hasta por la cantidad de 457 ~ '"

impone en letras "Son: Dos AlnJones Cuatrocientos Clncuenta y Siete Mn CIento $esenta y Un Pesos 4911OO. .
la cantidad de $393,145.84 importe en letras "Son: Trescientos NO"'t'Dta y Tres mn lenlo Cuarenla y CInco pesos
841100 M. N.) que corresponde al imp::rte del impuesto al valor agreglKio hac ( 2'8SO,J07.JJ Son: Dos
Millones OCbodenlos Cincuenta MIl Trescienlos Slete3Jl100 MN.

Tercera,- Plazo de ejecudóD.- El.plazo de ejecución de los trabajos objeto de
"El Contratista" se O'bliga a iniciar las obra! objetO' de este contra!L)el dí



H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

.•.

i:1f~~.... ,;>:~
~

Ob,~CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA LOCALIDAD DE XALAU DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.
UCITACIÓN PL13UCA: No. FISM-R33-019-2015_15_LP

concluirlas a mas tardar el día "JO" del mes de "JUNIO" del afto "2015" de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente cootraIo, '

Cuar1a._ Disponlbllldad del sitio de la obra.- "El Municipio de ~E.~' se obliga a tener la disponibilidai legal y materia1
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de 'este ~o previamente-a la fecha de inicio de los trah~os señalada
en la Cláu .•ula Tercera de este contral.o ,

QuJnta- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la oortstrucciónde bodegas e instalaciones y. en SIlcaso, para
los gastos de traslaIo de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos !!Sícomo. para la compra y producción
de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se i:nstaIenpermanentemente y demás insumas, "El Municipio"
otmgará un anticipo de ~S,092.201l00 M N. Soo:(OCHOCIENTOS CI!'iCUENTAy CIl'i'CO MIL l"OVENTA y
DOS PESOS 20/100 M. N. Este imp~e espor eI30'%(treinta por ciento) del monto total del contrato.

Sexta._ Fonna de pago.- "El Contrntista" recibirá de "El Municipio" 105pagos, por la ejecución de los ~os ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las C8l1tida:iesque resulten de aplicar los precios Wlitariosa la<;.cantidades
de trabajo efectivamente ejecutac:lm.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detenníne, se harán estimacicnes de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisílos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y ~ las estimaciones por "El
Conlrntista" y "El Municipio", fecha que se hará COIlS13fen la bitácora yen las propias estimaciones; para [al electo:

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañaia de la
documentación de sopooe correspondiente (reBUmende estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (CUáro)días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "E1Municipio" dentro de los 8 (ocho)
días hábiles siguientes deberá revisar y autoriZBr,en su caso. la estimación.

b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" Y"El Contnltista" tendrán 2 (dos) días
hábiles Contai08 a partir del ve:ncim:i.ent.odel plazo señal:rlo para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
emimación COIreSpOndiente,en su caso; de no ser posible conciliar toda>las diferencias, la!;pendientes deberán re90lverse e
incOlpornrseen la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque h~ lridopagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~E1Municipio" se
re5etVaexpresamente el derecho de rec1a:rtulrpor~os f.Ut.anl.eso mal ejeeutaios o por pagos indebidos.
Si"El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la fecha
1m que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la redamaci6rt Si tran;¡cwrtdo este plazo "EI Contratista" no
efectúa reclamación algrma, se consideran! que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior rectama..'¡6rt

c).- El lugar de PllfP sera en las instaI.acionesde la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El e

El.c01Unltono surtirá efecto mientras "El Contratista" no entIegu.ela póliza
aceptar la!!siguientes declaracion~:

a).- Que la fianza se o(orgue atendiendo a todas las estipulaciones contenida¡
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido parala l.eIminación de los trabajos a que se refiere la fianza, (1 exista
espera, !nlvigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contnl:l:O;

d).. Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptualo en los articulos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en
vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos. la que se h<eráconstar en el acta de entre!<1 recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los térntinc8
seflll1alic6 en este contrato y en la legislación aplicable y ~Io podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Para gar.¡ntizar la correcta inversión del anticipo, "El Contrntista" dentro de los 15 (quince) días na1Ura1essiguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por él importe total del anticipo otorgado,
I;:.\VI;:dil\a VOl'ílllíUllU.wUafuDu.adora ~bidarll:'Illt: auturi.ntUa y l:uuqmibailit wlvl:1[(;ia, a f~..,l' UI;:"El MWJÍ,.:iVÍtr.

E-,,","a fianza subsistirá hasta la total amortizaciÓn del anticipo olOrgoo.o, en cuyo caso, "El Municipio" 10notificará por escrito
a la institución afianzadora para su cancelaciórL .

Dédma.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio" reabirllos trabajos objeto del presente oontra!O hasta que sean tetminalDs
en su totalidad. si lo!!mimloo hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demiB el'iipulaciones
del contrato. . .

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de loo trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concen1rldo de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente conchridos. La recepción de los trabajos se llevm'3.a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
a la fecha en que se haya verificado su tenninaci.6n. levantando el aeta de entrega recepción correspondiente. Al termino de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabaja>, estos se tendr3n por recibidos.

casos que a

•

",

d).- Cuando "El.Municipio" rescinda el corurnto en los términos de la c1:iusula décima se
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajcr; que decida reC1b'
e).- Cuando la lILltoridadjudicial declare rescindido el contr3lo, en este caso se a 10 di
En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se proced a recibir loo
hábiles contalos a partir de la fecha de verificación que de su tenninaci haga "El ~
entregarecepci6n respectiva fonnu1ando la estimación correspondiente.
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Si al recibiIse los trabajos y efectuarse la estimación ~ $se se refiere el párrafo anterior exi-meren responsabilida.les
debidamente cornprobaias. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de Cubrirse por trabajos ejecutados y sí estos no fueran suficientes, se hariln efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- "El.M~pio";a través de los represenlantes que para tal efecto designe, tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "£1 Contralista". por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionaias con su eje;ución. en la fanna convenida, así como las rnodificacione5 que.
en su caso, ordene "8 Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en les lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte,."El Contratista" se obliga a establecer anticipOOamenlea la iniciación de los trabajos, en el lugar de los rnlmloS,
por todo el tiempo que dure SIl ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las nonnas y las
especificaciones y estar facuJtado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceplar u objetar, dentro del
plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nomhre y f"'T Cllenfa de ~F!Contnlli!llJ:l." PreVÜl.menfe a ~n infervención en lns fnlhlljCl~ deheril ~er 1';ceptlldo por "F!
Municipio", quien calificará irl reúne los requisitos,seftaIados lo cual deberá quedar registrado en la bitacora correspondiente
así como la firma de dicho representante. .

En cualquier momenlO,por razones que a su juicio lo justifiquen. "El ~1unicipio" p:xirá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" Yeste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seftaIados.

Dédma segul!dll.- Relaciones de "El Contratista" con S1;1Stmbajadores.- "El Contratista", como emprl'sario y plt.!'Ól1del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivaias de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de tmbajo y de seguridad social. "El Contrntista" conviene por 10
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajarlores pre,;entasen en su contra o en contra de "El Municipio"
en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidal que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.
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Décima tercera. Respons2bilidaies de "El Ccr.tra!ista".- "El Conlnlusta" será el úrüw re,;pcnEable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrn1Dy sus anexos o colÚonne a las ordenes
de ~El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición imnediata, con los trabajos adicionales que
re!mltennecesarios, mismos que hani p:>rsu cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los tmbajos
contrnlados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato. ,.,VUN

~. r"",4t.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la resp::msabilidad ue,~ ~i-
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. .;:: L:f[~~~

• lI> ~ .~ '
"El Contr.ltista" deberá su)etarse a to~ los reglamentos u or~amiemos ~e las. ~ondades competente.. . JI" g
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las dispoSICIOnes,que con base e:é:. ~
establecido "El Municipio" para la ejecución de rn;; trabajos. ~~ ••••• ct
"El Contratista" será responsable de los dafios y petjuicios que cause a "El Municipio" o a terce ersonas con m~+d""J(\ra~~
ejecución de los trab~os, por no ajustarse a lo estipulado en el contrnlo, por inobservan . . nes
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

Décima cuarta.- Sanciones JXlrincumplimiento del progrnrna. "El Municipio"
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al'
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comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados yel
importe de los que debieron ser realinldos multiplicado por el nlÍJ11ero de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el at:ntio hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que
la retención total sea la procedente;

Si al efe.:tuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contrnri.<:ta" está en simadÓll de atm;'o, la cantidad
retenida se aplicara como, pena COrIVencWnal por el retraso en el cumplimiento de las obligao.iones a cargo de "£1
Contratista"; .

b).- Adema. de la sanción del punto anterior se aplicará, para el C3-"O de que "El Contralista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 0.005 (Cinco al millar)
del importe de los trabl!ios que no se hayan realizado en la fecha de terrtrinaCi6n multiplicada por el número de días
transcurridos desde la fecha de tenninación programada harta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos
a satisfacción de "El. Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por rualquier otra causa que, ajuicio de "El. Municipio", no sea imputable a "El. Contratista".

"
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente. "El Municipio" podn1 optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en W1

porcmtaje del valor del contrato que podni ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgalas. en
los términos de los articulas correspondientes de laL9' de ObT"tlPubUca y Servicios Conaos del Ertado de YuCiÚQ1l.

Las cantida1es que resulten de la aplicación de la;¡ penas convencionales que se impongan a "El Contratista" Sé harán
efectivas con cargo a la;¡ cantida:les pendientes de cubrirse por trabajos ejerutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del co:nt:r3toy la temúnación de las obras objeto de este contrato.

Déclma Qulnta .• Suspensión de los trabajos.- uEl Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez di33 hábiles de
anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación defu¡jtiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Décima !>exta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contral.o podrá ser rescindido en caso de .
al respecto aceptan que cuando "El MUJÚcipio" sea el que det.erntine rescindirlo, dicha rescL-ión operará de pI
;;in necesidad de declaración judiciaL bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario qu acuda ante la
judicial y obtenga la dec1a:rnci6n.correspondiente.

En caso de incmnp1imiento o violación por parte de "El Contrlltista" a cualquiera de l
presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El MUJÚcipio" así como la cont.nIV cí'
bases, procedimientos y requisitos establecidos en laüy deObra PubHcaySen os Co
Municipio" podrá oplAT enlre exigir el C1Implimiento del cmlraro y el de l¡¡.~ ena:; c
confonne al procedimiento que se sdlala en la cláusula décima séptima
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•Si MElMunicipio" opta por la rescisión. "El Contrnlista" estará obligado a pagár por concepto de daflos)' peIjuicios una pena
convencional que podrá ser hiNa por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima ....Procedimientos de rescisiórt_ Si "E1Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en alguna; de las
causas de rescisión. lo comunicará a "El C0n!:rBtista"por escrito a fin de que éste, en Wlplazo de 15 (quince) d.ía.~hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si trnnscwrido el plazo, "El Contratista" no m¡¡rJ.ifiestanada en su
defensa o si después de analizar las razones aduci4as por éste "El Municipio" estima que la.;;mL"fTlasno son satisfactorias,
dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos pilrrafos de la c1áusuladécima sexta, lo que
comunicaní a "El Contrntista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación.

Cuando se de por terminado anticipaiamente el CQntra!Oo '"El Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o la
rescisión del contrar:opor ClIllSasno imputables a"El Contratista", pagara a éste la parte de ia obra ejecutada y los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos,. segUn convenio que se celebre
entre las partes,

Oklma odal-'a._ Trnhlljofl elÓnYmimario~ __ Oumdo a jllício de "El A}1tnlarníenlo" ~ell nece.~ario l1!!VllTa caho trnhlljCl':
extraordinarios que no estén comprendida; en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trab~os extraordinarios con ba>een precios unitarios:'

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulooos en el contrato que sean aplicabies a los trabajos que se trlll:e,"El
Municipio" estará facu.ltadopara cordenara"El Contratist.a"su ejecución y éste se obliga a realizarlos <;I.~nfonnea dichos
precios_
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El :\f!U1icipio"considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos l:lllos análisis de los precios ya establecidos en el
contrato. procederá a deteoninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a tales preciús.

e).• Si no fuera poSIble delennitulr los nuevos precia; unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en ws tabulooores en vigor o. en su defecto, para call;U1arlos
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En tmo y
otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios_

d).- Si 11(1fuera posible .detenninar los n~ev(~sprecios unitarios en la forma establecida en,los in~S05 a). b) . ~,(U~r"f~A
Contrntista.., a requcrinucnto dc "El :\furucrplO"y dentro del plazo que éste sci'ta!c.sornctcrn a c0113ldc:rotlén' ¡tSluc\ ~ "'-'Jo"",

precios unitarios acomp~os de sus re~ectivos. análisis en la inte!ig~cia de que. para la ~j~ón de e. re \ O
deberá aplicar el mismo cn1erio que Imbiere segwdo para la determinación.de 105preClOsurulanos establ (J ,¡ ,
contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo nomayor de 15(quince) días natural • :- ~ 11
partes llegaren a tm acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" l'
ejecutar los trnbajos extraJrdinarios conforme a díchos precios unilarios. ~?""Mi "

"'+ . ~b
e).- En d caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la prop06ición de precios a que se refiere el in '- d) SV'J(\~
o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preciO<!."El ~iunicipío" podrá ordenarle la ejecución
los trab~O!l extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observad diretta. en los términos
correspondientes de la L~ de Omll PIlb1ktJ y SnvidOtr COIJtXOS thl Estado th rile .• previo &.1.lerdoenu:e las
partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, perDta1 etc. que inlerven os s.

En este caso, la organización y dirección de los trab~os. así corn
correcta de la obra y los riesgos inherentes ala misma serán a carg e
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Además, con el fin de que "EJMunicipio" pueda verificar que las oOrnsse realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel lo!! planos y programas de ejecuciónrespectivos. .

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sextade este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contrntista" la orden de trabajo rorrespondiente a lll1 evenlo, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán inoolp)rOOos al presente contrato para todos susefectos. "

2.- Trabajos eXIraordinariospor alministraci6n directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los uabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1.podrá realizarlos en forma directa

:l. Tnlhlljo~eX1fllordinmio~por 'ercera p~na.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extrDOrdinariosa tercera;; PeI"SOrW,confonne a las dispo~ciones legalesrelativas. •

Déc1maDovena.- ConveIÚosadicionales.•

a).. Convenio alicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuezza mayor o cuando por cualquiera 0lI'a
Cl:W.."8. no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. soIicitani oportunamente
y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre lajustificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya ;;olicitado"El Contrnlista" o la que ~E1Estado" estime conveIÚentey
se harán conjuntamente las modificaciones al proyama correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la temrinac:iónde los tmbajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concedeI"la."El Municipio" decidini.si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contrnli;;r.a"el cumplimiento del conttao
oroemmdole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden c(lIlcluidosoportunamente o bien
procederá arescindir el conU'ato. ,..~UNr",

..,., -ft•••~
~ cualquier caso de ampliación de plazo" este ~o podrá ser m.ayoral 25 ~o (veinte y cinco por de del ~ •.•••-;
onginaImeme pactado en el programa de CjecuClonde los trabaJOS.que debIdamente finnado por las 1e~ \. •
parte integral de este contrato. . f ~. •'l O

)<N .. rl1}b}-Convenio adicional de ampliación de monto: Sego su responsabilidai y por razones fundOOasy ~~ ~_
Mwticipio" podrá modificar los cont:rnlos~o la base de precios unilarios mediante convenios sie .'t ••. ~Gt
e~tos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento; del rrlÍlnL..lpactado en el ,;üntra:o y no implique :iones ~q,(;'-
substancia1esal proyecto original. S~'J\

Si las modificaciones exceden el porcentaje indica!o, se deberá celebrar, por r"
entre las partes respecto dew nuevas condiciones.mismo que deberá ser rizadO ajo
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo al . afectar l' con
la naturnleza y características esenciales de la obra objeto del COIltnllO .gina!. , .

I !
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Vlgéilina._ Subc0ntrataci6n.. "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contnl1O se

entenderá por subcontratación el acto por el cual "El CoI11r'llfuta" encomienda a otra persona la reafu.Ición de parte de 106
trabajos o cuando adquieramateriales o equip06 que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Conlralista pretenda utilizar los seIVicios de otra empresa en los ténninos del pámúo anterior, ilebeni
comunicarlo previamente por escrito a "El Mun.icipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la S!lbcontratacrÓrt

En todo caso de !fI1brontratación el responsable de ¡a realización de la obm será .'EI Contrntista" a quien se cubrirIi el importe
de los trabajos. Fl subco.nt:mrista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de"EI Contnll.ista".

Vigésima primera._ Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejeeutalos le expida "El Municipio", con la aprobación expresa previa y por escrito
de "El Municipio".

Vigésima seeunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresmneme estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciurlad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su donúcilio presetUe, futuro
o J1'01"cnalqnier olrn Clllll11l.

VlgéYma tercera.- Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por JaLey tUObra Pubücay SO'Vidos Conexos tld&uuJo
d~filMan..por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucalán.

c. FLORENTINO VARGAS TEC
DIRETOR DE OBRAS PlJBLICAS SORERO l\fl.JNICIP AL
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I.I.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del A}llntamiento y denlro de sus facultades esta la de celebrar,
a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocioS
administrativos y eficll.Zprestación de los sen.;cios publicas mUIllcípales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

Conlnlto dc:.obra pública con base en precios unitarios )' tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de ~QD~ representado en este acto por su Presidente Municipal "'C. LUOO BAIAM: BERRERA" y el
Sea'etario Municipal, "~~YJ!$"ltr:tJro-.~. cargos que por ser público n~~esnecesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les dawminara "El Mtu:licipio'" y por la otra parte: "CONSTRUCTORA PENINSULAR" al que se denominara
~B Contratista-, representado(a) por "ING. LEOVlGILDOGAMBOA MANRIQUE" en su carácter de
"Administrador Único" de conformidad con las declaraciones '1 cláusulas siguientes:

•• 1.- El "Municipio" de<:lara que:
DECLARACIONES

1.2,- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recU1SOSprovenicntes de:

El costo total de los trabajos será con ret:ursos provenientes del Ramo JJ, y a cargo del Fondo de Infraestructura
SociaJ Munidpal ejercicio 2015, los cuales de acuerdo.a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por el
Gobiemo Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ."'CHEMAX •• sitio en domicilio conocido
dc este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediant,e rJ procedimiento de Licitación Publica con fundamento en los
articulos 107, 162, 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobierno de'los Municipios del Estado de Yucatán)' 25, 28, 35 38 de la
Ley de Obro Publico y Smiws Conexos del Estado de Yuca/án.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El ContratisUl" del proyecto general}' los planos de la obra.

2,. "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con el la clave
GAML-66D411-HA4, SU representante acredita su personalidad como "Administrador Unico".
manrrestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en
forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GAML.660411-HA4

2.3.- Tiene su domldlio en el predio marcado con el número 285 de la calle 5.8 ENTRE 36Y36-A COLONIA
PENSIONES en la localidad de Merida, munldp;o de Merida del Estadode Yucarán

2.4-- Tiene capacidad jurídica para conlratar, reUne las cOlÍdiciones técnicas y económicas y dispone de la organilación y
elementos suficientes para obligarse a la ejccución de los trab3jos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoct: plenamenlC el contenido y los rcquisi\9S que establecen la Lq de Ohrtl Pub/ka J Sen'idos Cone.rtl' del
Esttulo de Yueaton., para la contratación y ejecución de obras publicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el progrllma de ,trabajó, los montos mensullles deri\'ados dell1}lSmo)' del catálogo de
COlICeptosen que se consignan los p~ios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, q",corft.o anc:~os debidamente
firmados por las partes, rorman pane mtegral de este contrato; 'HI j. I

"/I "
I
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos los factores que
intenienen en su ejecución;

2.7_-Bajo de protesta de decir \"erdad,no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidllIlparticipar en la licitación
ylo celebrar el contrato respectivo, según la con\'ocatoria correspondiente.

2.8.- Se acwnulan a este contnlto copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3." Ambas partes de(:laran;

3.1.. Se obligan en los t.énninos de este contrato y del conleni40 de los capítulos correspondientes de la I.e)' d~ Obra
Publica y Servicios ConUO!J del Estado de YUca/an.. '. '. . 4

3.2.- La bitácora forma pl1rtede los instrumentos que v,itlcu1ana las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita 8 la Conta4wí3 Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Socretaria
de la Con1raloria General del Estado, según corresponda, -\o'erificarlos avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes. motÍ\'o por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio'" y "El Contratista'" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo penna~er en la
residencia de la obra, a rm de que las consultas requccidas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- Lllhojas originales y sus copillSdeben estar foliadas)' estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "EI Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

e).• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las cin::W1St.aneiasde cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato.- "El Municipio de C'BtMAX" encomienda a "E( Contratista" y este se obliga 11realilM para "El
Municipio de ~', hasta su total tenDinación, de conformidad con las nonnas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trablljo,pn;cios unitarios, programa y presupuesto que forman p:nte integrante de este
contrato. una obra consistente en: CONSTRUCCION DE DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCAUDAD DE
KANTO DEL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN.

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 767.807.75
importe en letras "Son: Setecientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Siete Pesos 75/100 M. N.) mas la cantidad de S
122,849.24 importe en letras "Son: Ciento Veintidos Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve pesos 241100 M. N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $890.656.99 Son: Ochocientos Noveñu Mi)
Seiscientos Cincuenta y Seis 991100M. N.

Ten:era.- Plazo de ejetución.- El pilILOde ejecución de los trabllJOSobjeto de este contrato sera de "60'" días n9CW"alcspor lo que
"ElCootr.b""" '" OO"g', iru"M'" ob,,, OOJ'tod, "lO """'''o 01di. "0'" dd m~ d, ""I'J:1"0;~,
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concluirlas a mas tardar el dia "JO" del mes de "JUNIO'" del año "2015" de conformidad con el programa de obra que
fonDa parte integral del presente contrato. . .

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~E1M~cipio de CHEMAX" se obliga a tener la disponibilidad legal y' material
dcllugar en que deberá cjccutanlc la obra I11lltcria dt este contrato prc1,iarnentc a la fecha de inicio de los trabajos scilalada
en la OJiusula Tercera de este contrato

Quinta.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los tmbajos la construcción de bodegas e instalaciones)'. en su caso, para
los gastos de traslado de maquinaria y equipo de oonstr1.JC(:ióne inicio de los trabajos así cbmo, para la compra y producción
de materiales de construcción.. la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumes, "El Municipio"
otorgan\. un anticipo de $267,197.101100 M. N. Son:(DOSOEl'I.OS SESENTA Y SIETE MIL OEI'TO NOVENTA y
SIETE PESOS 101100 M. N. Este importe es po!"el 30% ~trcmta por ciento) del monto total del contrato.

SeJ:ta.- Forma de pago.- "EI Contrlltista" recibirá de "'El. Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios., objeto del presente contrato. por las ~dadcs que resulten de aplicar los precios unitarios a ¡as cantidades
de trabajo efectivamente ejocutadas.

Con pciodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "'El Municipio" determine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una ve.t satisfechos los requisitos eslablecidos para su Lramile, en un plllL.Oque no c:«:edcri de 30
(treinta) dias Wibiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EI
Contratista ••y "EI Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias es~aciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompanada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) mas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
mas hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso. la estimación

b).- En el supuesto de que swjan diferencias tecniCllS o numéricas, "El Municipio" y "El C6ruratistll" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del "eocimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación,
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considcrnn como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar par trabajos faltantcs o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estmliere inconforme con las estinurcioncs, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación Si transcurrido este plazo "EI Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de ,la Tcsoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberÁ reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los inter~ correspondientes
confonne a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga PlU"8el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha dc1 pago basta la fecha en que: se: pongan efectivamente: las cantidades II

disposición de"£] Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", 11 fin de garuntiutr el fiel )' eX4cto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derÍl'adas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince mas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El C011tn1.tista"hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fill1lZ8por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorÍ1.ada y
comprobada soh'encia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtui efedo Mlenlras "El Contrausta" 00 entregue la póliza en donde la UlsutuClón afianzad] convenga en
aceptar las sigUIentes declaraciones /2_~
a) - Que la fumza se otorgue aternhendo a toda.<¡las estIpulaCiones contenidas en el contrato, 7'! /~
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza. o exista
espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los tr,abiljos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en
vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante Wl piuo de dQCe meses contados a partir de la fecha de la entrega tbrmal de
los trabajos. la que se hará constar en el aCUl de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los .¡jeios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los tCmúnos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de <;£1
Municipio".

OctUI.- Para garantizar 13correcta inversión delllll1icipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes 11la
fecha de la flttT1l1del contnl1o, deberá ~ntar 11"El Municipio" la fianza por el itnpOl1e total del anticipo otorgado,
expedida por instilución afi8IlJ'.aOOradebidamente lIu10riadli 'j comprobada solvencia, a fllYorde "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá basta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Mnnicipio"10 notificani por escrito
a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del p~entc contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especrncaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

,
Pan!. tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(coecentrado de estimaciones); "El Municipio" "criticará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La rea:pción de los trabajos se llevará a cabo dentro de: los 30 (treinta) días hábiles siguientes
11la fecha en que se haya verificado su ternrinación, levantando el aeta de entrega recepción correspoDdiente. Al ti::rmino de
dicho plazo sin que "El Municipio" bllYflrecibido los trabajos, estos se tendJ-án por recibidos

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casOO que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satiSfflgan los requisitos que se Señfllan:

a).- Cuando "El Municipio" delernline suspender los trabajos 'j lo ejecuLado se ajusle a 10 paclado SI: cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "'El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado alllicipadamente el
contnlto. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "£1 Municipio" rescinda el contrlIto en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el impone de los trabajos que decida recibir.
e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estani alo dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, excepluando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos de:n~de 1 30 (trem."!
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "E1 Municipio", lev p el acta de
en1rcga recepción tespectin formulando la estimación correspondiente.

. .,f
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse 111estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a l!lrgo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecUlados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista".

Decima primera .• Supervisión de los trablljos.- "El Municipio", a través de los representanlcs que para tal efecto designe. tendrá
el derecho de supenilsar en todo tiempo los trabajos objeto del presente COlI!rato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que.
en su caso, o~ne "El Municipio" ..

Es facultad de "El Municipio", a tra"ts de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación

Por su parte, "El COIllratista" se Qbliga a t"Stablccer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de loS mismos,
por todo el ticmpo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el pro).ecto, las normas y las
especificacionc¡¡ y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del
plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre )" por cuenta de "El Contratista". Pn:viamente: a su intervención en los lrabajos, deberá ser aceptado por "EJ
Municipio", quien calificani si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitáCOTacorrespondiente
así como la frrma de dicho representanle. .

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista")" este se obliga IIdesignar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

D«ima segunda.- Relaciones de "El Conlratista" con sus ITabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el Unico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos Cl'1 mátcria de trabajo)" de scguridad social. "El Contratista" comiene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contrn o en contra de "El Municipio"
en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligDdo a erogar por este concepto.

[)kim. tercera," Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme alas ordenes
de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, p<XIrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto DO se lleven a cabo dichos tmbajos ~. sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiz.a tmbajos por mayor valor del indicado, independientemente de In responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la ,.ía pliblica y 11las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos ..

"EJ Contratista.;~ serÁ responsable de los daiios y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado Cl'1 el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista •• deberá efectuar los tramites ne<:esarios a efecto de recabar y obtencr todos -I.os dictámenes,
licencias y demás lIUtoriZllcioocs que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. I

. ,
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa._ "El MUIlieipio" tendrá 111facultad de verificar si las obras objeto

de este contrato se est-an ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo eual "El Municipio"

~
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(
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como oonsecuencia de dicha comparación resulta que el avance es merKl"
que lo que debió rea!izar.>c, "El Municipio" sanciooaní a "EJ Contratista" en los SiguiClltes términos;

a).- Retener en tola1 el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los Irabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser rcaliudos multipliC!Jdo por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmen~ se hará la retensión o deVolución que corresponda a [m de que
la retenci6n total sea la procedente;

Si al efectuarse la oomparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista'" esta en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa ,•.igentc, una pena com'cncional consistente en una cantidad igual al 0.005 (Cinco_ al.millar)
deLiIIIpQJk_dcJos tn!h¡¡jOO-!.N-c.!lQ5<=_ba)'¡¡nJealízado_enra .fecha de terminación multiplicada por el mimero de días
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos
a satisfacción de "El Municipio"

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas ~ se tomarán en cuenta las demoras moti\adas por caso (pItuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de"El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del conLralOo la rescisión del,mismo:

En caso de que ""El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del \'alor del contrato que podrá seT, a juicio de ""ElMunicipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los ténninos de los artículos correspondientes de la I.L] de ,t;Jbra Publica y Senidos Cone:ws del EstaJo de Yueatan,

Las cantidades que resulten de la aplicación de I~ penas coo\'encionaies que se impongan a "EJ Contratista" se hanin
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada pm:a garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Db::lma Quinta.:~uspeDSión de los trabajos .• "El Municipio", dando a••.iso por escrito a '"El Contratista" con diez días habiles de
anticip8Ción, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que cllo implique la terminación defmitiva del contrato.
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso dc suspensión definitiva de los trlIbajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipsdamente el CODtrlIto,.por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula decima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a Jos anticipos entregados asi como, en su CllSO,se cancelarán las fi3D7.a5otorgadas en
garantía.

Dkima snta,- Rescisión del contrato.- Las partes COlwienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto ace:ptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindírlo, dicha rescisión operará de pleno da'eCho y
sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la .cláusula
décima séptima; en tanto que si es .'El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presen1e contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención 1I las disposiciones, lineamientos
bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Le)' de Obra Publica J' Servidos Conaos del Estado de Yucaran., "El
Mlmicipio" podnl optar entre exigir el cumplimiento del contrato Y el de las penas convenidas o dedarnr la rescisión

ronfonn, .1pro=lim;",to qn, '" "",,". ,n l. "'",nI. "'dio' ""tim.. 'pI ~
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Si "'El Municipio" opta por la rescisión, "EI Con~atista'; estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
rom"encional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. .

Détima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El COll1ratista" por escrito a ftn de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su docecho convenga. Si transcurrido el plazo, "'El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que [as mismas no son satisfactorias.
dietará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos parrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunican!: a '"El Contratista" dentro de los 15 (~ce) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestaciÓIl

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El A)UDtamiento~ determine la suspensión de la obra o la
rescisiOn del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obm ejecutada y los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debiPamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la jústificación de dichos gastos, según. convenio que se celebre
entre las partes. .,

Décima octava .• Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio. de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar 11 cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa., se proceder-á de la
siguiente forma:

L. Trabajos extraordinarios con base en precios uni~bs:
"

a) .. Si existen conceptos y preciO!! unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,."EI
Municipio" estará facultado plU1lordenar a "El ContralÍsta~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme 11 dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EI M\U1icipio" considera factible
determinar los nUel'OSprecios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
corurato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "EI Contratista y éste estara obligado a ejecutar los
trnbajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios tmitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "£]
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y
otro caso "El Contratista" estará obligado a ejec.ntar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y e), "El
Cootratistzl". a requcrimil:llto de "El Mtmicipio"}' dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus re5pectÍvos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios.
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios: unitarios establecidos en el
contrato. debiendo resolver "El Municipio" 10OOnducCD~en un plaro no mayor de 15 (quince) dias naturales. Sí ambas
partes negaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extrnordínarios conforme a dichos precios unitarios.

e).' En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d)
o bien, no lleguen las partes A un acuerdo ~especto a los cilados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de
los trnbajos extraordinmiO!!, aplicándoles' precios unitmios analizados por observación directa. en [os terminas
correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Es/oJo de Yucatan., previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, pCJ'5Ofla[etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este casO, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficienl.e y

"""'" d, 1>000" y 1", ,¡""" inha,m" • 1, m"_ ",1m'='0 d, "El Coou"¡,,,". Y{ ~
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Además, con el fm de que '-El Municipio" pueda veriJicar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades., "El Contratista" preparará y someteril a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos. .

En esta caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando)' justificando mensualmente los costos
directos ante el represententc de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este conlrato.

En todos estos casos "El Municipio'" dará a "EJ Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal ti'enio, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
docto<

2.- Trabajos extraordinarios por administración direqa; •.,

Si "EI Municipio" determinase no encomendar a "El C'!lIlratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos e~:traordinarios por terura persona:

Si "EI Municipio" no opta por ninguna de las Soluciones SCDaladaS en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecucion de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relath.as.

Décima noyena." Con ••..enios adicionales.-

a).- Con\.enio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa 00 imputable a "El Contratista" le .fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente
y por escrito la prórroga que considcrC ne=aria expresando los moti,.os al que apoye su solicitud. "El
Municipio" resoh.crá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificacion o proccd~cia de la
prorroga y, en su caso, concedeni la que haya solicitado "El Cootratista" o la que "El Estado" estime CQn,,'erucntey
se hw;,ánconjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de tos plil7.os estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, W1lI prorroga pero será optati\'O para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ocdenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrll1O.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no)Xldrá ser mayor al 25 % (veinte )" cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fIrmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por ralones fundadas)" explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante con ••..enios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (,.einte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique ,.ariaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá ccJebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes fCSpeCtode las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autoriLlldo bajo la responsabilidad dcl C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones !lO podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a
la natw'aleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contnlto original.
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Vigésima.- Suboont:ra1ación.-"El Contratista" no podrá realiTN la obra por otro. Sin embargo, para los efectos'del contrato se

en1cnderápor subcootratacion el acto por el cual "El Contransta" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El ContrnUsta pretenda utilizar los ~'icios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cunJresolYenlsi acepta o rechaza la su1x:ontratación..

En todo caso de subcontrataeión el responsable de la realización de la obra será "EI Contratista" a quien se cubrirá el impone
de Jos trabajos. El subcontratis1ano quedara su~rogado en ninguno de los derechos de "El Contratista". •

Vigbima primel'1l.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trab~os ejecutados.le expida "El Mtmicipio", oon la aprobación expresa, previa)' por escrito .
de ""ElMunicipio"', '

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aqucllo que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contrlltista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjurídico.- El presente contrato se regirá por la Lq de Obra Publica y Suvidos Conexos del Estadd
de Yueatan., por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucalán.

Vigésima CuartL- Declaración ftnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano ~ cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningim gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
coooato. .

F
C, FLORENTINO VARGAS TEC
DIRETOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

C, LAZARO MAHLA CAAMAL
TESORERO MUNICIPAL
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